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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos:

GARCIA GARCIA
Nombre:

ERNESTO
NIF/DN /N E

13766849S
F6úa Nacimiento:

19/07/r 966
ISero

HOMBRE

Domicilio, ca le o plaza:

CL LOS PINARES B 1O 5 C
Código Postal:

39005
Localidad y Provincia

SANfANDER (SANTANDER)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO VISA BARCLAYCARD DENT]FICADOR UNICO DE CUENfA 4014780284

aGlo IOY e o soo.5Sfomadordel f0 rado

La persona idenlificada anleriormente ha decidido conlralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permane¡te Ab6olula, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospilalización con CNP PARfNERS de Seguros y Reáseguros S.A, lodo ello mn arreglo a los
pactos y a los lérminos recogidos en las Coodiciones GeÍlerales y Padiculares de los conlratos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de domiciliación del rec¡bo de I La misma asociada a la ta eta de créd to

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España corl carácter irrelocable

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDlClol,lES GENERALES, por las CONoICIONES PARIICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Enlidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulaE de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las Col{DlClONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o elorden púb¡¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme ¿ los art¡culos 122y124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma cl¿ra y precis¡ en relación tanto al seguro de Vida que cubre las conüngencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapacidad lemporal, con las s¡guientes rúbricas "l{ota lnformaüva Seguro protección de
Paaos PPI Tariet¿s' v "l{ot¿ lnformaüva Sequfo Protecc¡ón de PaEos Vida Tarjetas" respectivamente. constendo asim¡smo en estas Condiciones
Paiiculares, loi e¡tre'mos e¡igidos por el aniiulo 122y 124 del Regiamento de O;Cenación supeni¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la pólira y que ha rec¡bido con carácter previo a

la contratac¡ón delseguro la documentación refer¡da al mediador prev¡sta en los artículoE ¡12 y 43 de l¡ Ley de llledi¡ción,
El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15i1999 consiente que la referida Aseguradon, lleve a efecto el

trat¡miento de sus datos personales reseñados en este documenlo con areglo a las declaraciones que a tales efectos suEcribe el Tom¿dorÁsegurado en

páginas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acept¿ expresamente con su flfma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la pó¡¡za de CNP PARÍNERS, que f¡guran anexas a este condi.ionado.

Hecho pordupl¡cado, en N'ladrid a 13 de JUNIO de 2016

ELIOIIADOUASEGURADO CNP PARÍNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

Fecha de Solicitud: 03/06/2016

LIZA 0E CNP PARTNERS No: 5.232
uro: [¡ensua RenovabieDuración del

LIZA DE CNP PARTNERS N": 5.232
Fecha de So lic¡tud: 03/06/201 uro; ¡"lensua1 Renovable0uración del
Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pffdiente de pago a la fecha de liquídación

inmedialamente anterior a la fed)a de uc¿ión del siniestromensualde la

GARANT

10 qrotas mnsecutivas /
18 alternas

1 500 Euros/r¡ensuál€G

lncapacidad Temporalr Trabajadores
por dlenb propia, funcionados
públicos o por cueñtá alena con
independencia de la relación laboral.

Prestadm Máxima

Cápitál Máxinro

30 dias
0 dias en caso de accidenk
10 dJotas consecutvas /
18 altemas

GARAT¡f hs coNf RAf AoAS:
Fallecimieoio e lncapacidad Permanente Absoluta por srfermedad o accideflte

CAPITAL ASEGURAOO COIITRAf AOO:

Elsaldo pendiente de pago eñ elrnonento de producrce els niestro

Desempleo: Trabaládores por orqlta
aj€fla con confato ndefinido de
duración supeior o rgual a6meses
con iornadá labor¿l iglal o supenor á

13 horas ssnánales Excepto I Carenoa tn,cial
Funoonanos Pubhcos. I

Prestaoon [,]áxima

Capital [,ltu(imo 1 500 Euros/mensuales

60 dias

H6pitaliracióo: Trabajadores por

denta propia, funcionanos püblicos o
por cuenl¿ aiena con independenea

de la Éladón laboral

lgualmenle estarán cubierlos por ]a

garantia de hospitalización los

Tomadores/Asegumdos qle en el
fnomento del §nie§bo no desempeñefl

una actvrdad profgsion¿l romunerada.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucrrsalen Españ¿ con cárác{er irrevo.able

1 500 Eurcs/mensuales

Prestaoon L¡áxinra

Careno¿ lnicial

Capital lVáximo

Modalidad de Pflma: Prima llensua

15 dias

0 di¿6 en c¿so de acci

l0 cuota§ @nsecutivas /
18 alternas

lvlodalidad de Prima: P¡ma l,lensual

Nombrc Med¡adon Bardays l\.4ediador. operadorde Banca'Seguros Vinorlado S.A UNombreMediador: Bardays ll,4ediador. oporador de 8áncá'Séguros Vinorlado, S.A.U

€AF|CLAYSITOAYPEñS|ONES Cdpcl a & Sooúc, Sn U Prr¡d¿Cdo¡ 1.23r)¡6 M¿ónd RM iLúd,T ¡56 t 001 lrlt7023 rnúp ll-NlF 4795m315

cNp paRl¡lERs oE sEcllRos y REAsfGUioS S,A h;rbro¡RódrorbúudoM¡r¡d m¿319Grá.r¡o399! s( Idd LrbE (h S&6drdrs ttb 195 hqa lf§ 230 ns lt.NlF a 2363431t

Cárencia lnlcial:

capnal ASEGURADo MÁx 0coNfRAfaool
0!ince mi (15 000)e!ros



G. coNDlcloNEs QENERALES
@ mnrn:ns SEGURO DE |ROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
toi¡8¡É D¡ i-a 

^,ÉoJR¡DoM: 
cr.r¡r¡FrNEFs¡E sEa¡¡G @

LEGISLACOI{ APLICABLE
El presenle co¡irato de segum se enalenlm somelido a la Ley 50/1980, dé B de ft1ubre,
de Conlrato de &g!o, de la Ley 20/2015 de or¿enaaión superursió¡ y solvencia de las
enldades aseguradoÉs asi como el Real Decreio 1m02015 de ordenación,
supervhión y solvencia de lás entrdades aseguradoras y disposqones concúrdanles, y se
'egirá por lo con!€ndo en la Poli?a y er los reslantesdocLTe¡tos corlmcluales
Fl conlrol oe ld aclivio¡d oe la Enüdao Aseou.aoora CNP PARTNERS oe Seo-os v
Reaseouos S.A ten aoelalE C\P PARJNERS) con oonrlo e" vadiio C
Och¿ndiano n" 10. conesoonde ¿ la Drrecoon G¿ner¿l oe Seouros v fonoos de
oe^sores, deperd ¿"lp del V n (le,o oe Écolor ia y Conpe, rivio¿dtel Eslado Español.
PRELmt¡rÁR. DEFtXtCtrCr{ES
Enü&d Agégur3dor.. Fnlidad que a cambio de la prn¿, asune l¿ coben,? del nesqo
objelo de esle conkalo y Saraltuá el pdgo de las p'esl¿co"es que mrespolda con
árreolo a las c0¡diciDnes delmismo
Tomidor dal Sa¡uro. Perso"a que suscnoe el @rlraro oe sequro y ¿sLTe sL!
oblig¿ooaes e(eplo l¿s qL€ por sL nalu?leza deban ser as"Tidas porelAsegurado
Aiaqur¡do. Es la persona qsic¿ sobre la que 'ecae el iesqo Fn esle c¿so se? el lrr"l¿r
de l¿ ra¡et¿ ertda po'Bardays B¿ni ok, SucLrs¿i e^ España y que deoer¿ ser
'esidelle er Fspaña, lener L'¿ eda¡ sLperoro oLal a 18 aios e.n'eno. a 65 anos er el
momento ds conlrálación de la poliza y que se encuenha kabajando remuneradamenle
en España dado de alta alla en la Segu.idád Social M utu ahdad o Monlepio o nst lucón
a¡álooa.
Beneficiario Barclavs 8á"r Plc sLcursalen EspaFa con caracler ,rewcaDle
C¡p¡t.l Aaogur¡do. Can[dad eslaolecú¿ en las Condcores PalcJlaes q]e
reDrese¡raelhm rede la oresracón de CNP PARTNTRS.
Fillacimionio: Perdioa ¡e la ude debEamenle dcreo eda por cefrlc¿do fieorm de
defunción o declaracrón de ausencia.
locrgacldad Pem¿nenG Ablolul¿: Ia s[u¿oó¡ lsica i'evesible consrarada
redtarenle povocáoá por cr,alquer cause o4qrlada rndepend€rlerenle * la
lolLnrad del Asegurado y deterrinante de la rclal neprirld del mismo pa? el
n¿¡lelimien'o pe.nanenle de loda adiudad l¿boral o profesional y q.e debe ser
draorcslrcaoa oo'.1 medco de Ia SeqLndao Socialo asrr laoo
PRfIiERA. BASES DEL COifIRATO
. os oalos qL€ mnsla^ en lás Co"dicoles P¿lculares y Cere?les de esta É[z¿ ¿s'
cono en sr cáso la solol.d oel segJo y denás declar¿co¡es del Tor¿do' y
Aseoumdo.lom¿n la b¿se deesle co"lrato de sesJ.D.
El fo"raooi del sequo poor¿ recldma'd CNP óaql\LRS e,l el plaro de un res a
cont¿r des¡e la erlrea¿ de la rolTa pa" que subsane l¿s d,scepanoas exis'enles enlre
es.¿ y la SoIo Jd oe sequro o las cláJsLlas corveadas. 

_ranscrrdo 
drcl'o ple?o srn

eEclua'la ?damacol sé estará d lo drspJeslo e. lá polEa

SEGUt.¿DA. OBJEIO DEL SEGURO.
V.enr¿s se ercuenlre en vgo'el pEselte contr¿lo, el <eg"¡o orbre el '¿llecmenlo e
r1c¿paco¿d Perrale"te Absolut¿ por e¡'ermeo¿o o ¿ccdelre C\P oARTNERS

liq!idará en caso de que s€ podu2a3 un sinieslro cub erlo, elsaldo pendienle de pago en
el mornento de producrlse el sinieslro, con el limile máxrmo de 15.000 eums. En el
supuesto de lalleomiento si a fecha de liquidación de la preslación el saldo pendienle
hubera sido salilecho por los he€deos, el impone de la prcslación será lrandendo por

8árclá\,s Bánk Plc Sucursálsn Es¡aña a los m smos.
TERCERA. COIIDICIOTIES PARA CO¡ffRATAR
Ls la pe'sona '9 c¿ sob,e la qJe rec¿e el res!)o. Er este c¿so sera el tl"lar de I¡ raqela
emilioá por Barclays Ban{ Ph. Suü.sal e'FsÉña y que deoerá seresderle e"
Fspaña, leler L"a edad srpero¡ o gLal a "8 años e r1¡enor a 65 alos en el monelD de
contratacon de la Doliz¿
CUARTA, LITIffACK)IIES Y EXCLUSIONES,
ouedan e¡drioos de la cobelura oel preselre seg"o los sguenles sr¡esros
Fállaclmlento:
lf-T6iJu-ñid¡o del aregurado ocurido dertro dsl pñm6r ¡ño coñtádo daado la

fecha de iom¡ de ofeclo dal coía¡b.
2) Sl al Fallec¡mlenlo re prodsjere como conlecuenc¡¡ de unr enf6nred¡d

coooc¡ds porelTomador o poi el Aregurado con ántedotidad e l¡ c.lebr¡ción
del prereñte conketo, qu. no hay¡ a[do debid¡maúto declárad¡ , la Entidad
Asaouradon.

lñ.sD¡ci¡ád Pemáreñt€ v Abióluta:
T-t..-lñ¡¡rvonaioict cdñEfc¡. y t.hmiento. méd¡cor demend.do! por el

Alegurldo erclus¡v8meotr por razone! estéücet, iieírprc que no 3e dsb¡n ¡
lecuiel$ de áccidenter, ¡ií como l¡3 l§3iona! o anlomad¡da, c¡uaad¡a
voluntárl¡mante Dor al Areoul!do.

2) La! producidü 'cu ando €l A60gur¡do r. oncuentre b¡jo lá infuérlclá dé
¡lcohol an l¡ rangn, drogri to¡lc,r o eltupeflcieote! no pcsc¡iio!
madicrma¡tei lo! que ocunsn e¡ ellado de pelurbáción meñltl,
6onáírbuli6íro o 6n da!¡fio. luchá o ¡iña, oxcépto cáao prob,do da legitlma
def.nia; ¿3i coño loa dedvádo! de una ¡qu¡ac¡ón delic,lrva dal Alegundo,
decl¡¡¡d! iudici¡lmente.

3l C ualqu¡er 
'enfom0dad, dolooch, lerión o ed¡do cu¡ndo al Aaa0uñdo haya

reclbfdo d¡a0nóatico yro fat mianto ar lo3 12 mcres rnler¡ore! al Inlcio de la
coberh¡rá de h Dr€saote oóliz¡.¡ll Lar ceur¡de! pir t Í¿niotoa, éruralonaa volcán¡ca¡, lnundrciona!, ndiacón
ot¡cléat o cont mhacion trdlacüvr, guar¡E!, daclamdls o no y fenómeno! de
cálácter tsñoridá ali cofio cu¡lqu¡t obo fenómGno dc í¡furaleza aiamici o
m€taorolóolce dé cadcter artraordinr¡io,

5l La! dedvü.! de l¡ Darticipación del Alequredo en c¡E€r¡6 do vohiculoa ¡
motor y lri qu6 rerulhn d. l¡ práctlci de cualquler deporte profealonll y l¡3
oc¡lion¡d,t por l¡ conducción de yehiculo! á rhotor !i el Alegurado no €at¡
en po&!¡ón de lá ¡utoriración ¡dm¡n¡rtratly¡ coraapordlante y, en aualqu¡ar
c¡ao, loa derivadoa dal ulo de mobc¡cleta!, tea como coñduc,tor o como
oculante, y l¡! acaec¡d¡s dur¡nte vieje! lubÍrádnor o de axplor¡c¡ón, ¡aí
coÍio lo! il¿ ¡vlaclón, axcaplo como iar¡¡eror dc linas¡ comerci¡les, y en
qanal'l tod.! squollas ocuriida! como coiiecuerciá de ¡r prrlicipáción d.l
Asoguhdo en todo iclo notoriam6 o péllgroao (ercepto rl!e lrrta da talvlr
uñ. v¡d, hum¡ñr)-

Adem¡3, 3e encuentisn ercluidoG 106 rie6go6 6rtreordinrdor cub¡cñoa por el
consorc¡o de Comperlrc¡ón d. Saguroa.

QUIiTfA. PRII{AS
La Drma delseo"o es ne"sL¿l v su ;mpo_e será el €sullado de aplc€r mensLalne¡le
0.2|l17f4 sobdel s¿ldo pe'dieite exis€r le tmpLeslos y €cá'qoi rrcl"Éos) e\sle^te
e0 la iltinra bdla de liqudac¡ón meñsuálde lalarjetade cftdrloque se haya realizado.

f_ el sJp-esb en oJe los r-puesros €gal¡er te reper.¡trioles qJe g'¿var la pfima oe
seo.o a"nenlel 0 drsmrnuyar, l¿ pfTa se qef¿ aLlrell¡da o disñ n" da e1 la nisna

§EXIA. TOIIA OE EFECIO
L¿ mllla toma'a e'ec10 Li¿ ,/e? fa/a soo s"scnta po. el or¿do. a pan. de ras 7¿
ho|as de la fech¿ de paqo delreobo de onÍta
SEPÍIITA. OI,RACIÓN DELSEGUROY OE LAS GARAIIhS
Fl Sequ! lendra ura duracron ¡¡ens"al mn Teno{acón ¡ulomarc¿ semore oue se
encreitre ! genE el @lúam de laieta de úed o ¿sociado a esrp seqL'o Ño obslarle
se e¡lng,ra el seguro y l¿s cobenur¿s cesaran Dor e FalleümÉro o la lfcaoacdao
Pemalá_re ADsol-"|á dei AseqJ?oo por c¿rcel¿con del conr¿lo de t¿riela oe crédilo
asocr¿oo ¿ esle seErro o ¿l 1r al¿ar l¿ nens"ahoed oer seqLa el la qre e, AseqJrado
haya cumpldo los 65 años de ed¡d.
0B ¡cuordo con lo éútablocido 6n 0l ¡Éiculo 22 de lá Lev de Conf¡to de Seouro l¿s
pidea pueder opo¡erle r l¡ prórog¡ del contrato 'ñedlánt6 ün¡ ñot ic¡c¡ón
esc¡iL ¡ la ot¡E pade, efectu¡d¡ cor un plazo de dos ma¡es de ¡nt¡c¡paclón á la
conclu!¡ón dol periodo dol Bsgorc en cuño, cu¡ndo l¡ oposicidn a la pióroga iea
e¡ercit¡dá por l¡ E¡tidad Alegundofti o bion cor l,r mer de ¡ntehciór cuardo la
oposicion a ¡a próroga ie¡ ejccutrd¡ por cl Tom¡dorrAregur,do
OCTAVA. OERECHO DE RESCISIÓN UNILA¡ERAL
El Tomador tiefle h facullad de Gsolver un¡l¡lerslmante el co¡rtr3to confome ¡ lo
Drevirto en erticülo 83 a) de lá Lev de Conlrato de Seouro. A tel electo. debeá
¡irigirre por egcrito ! CNp PARTNEhS o por por telafonoin elnúmero de É,rclayr
Mediador, operador de Barca Seguror Viñculado, SAU,901 010 203en el plazo ile
3{ dí¡a n,tur¡lor !¡guientér a la lacha 6n qua l¿ háy. ak o ertrégada la póliz¡.
produc¡endo aui afeclo! dalda el primer di, hábll laborabla en fú,ddd siguientc a
l¡ rcrepción por p¡d. d6 Ct{P PARTiIERS d€volviendoúel. el Tomador l¡ pdm¡
p¡gáda. rin roparculÉe nlngún gaato ñicoñirión ¡d¡clonal.
NOVET{A. ODIFICACIOT{ES DEL SEGURO
Porlas caraclerislicas de la poliza ¡o se adrnrten modrfcacio¡es del seguro.

oÉcfiA. MoorGAcroNEs DEL R|ES60
Podrú consi{ier¡Ee que eriste ¡gr¿yación de.i$go, cuando se produzcan cambioi
an l. prof¿rión, rcsid6ncia o, 6n iu c¡60, ¡ctividad dépoÉ¡va qu¿ luponla una
rhu.ción m¡r pel¡grore par8 la vid¡ o lá 3alud, re3pecto de lar ¡nici¡lmente
drcler¡d¡! Dor al Toñedor-Arcdur¡do ér ál cua.üoneío f¡cilitádo Eor l¡ Entld¡d
Aaeguradoá p¡r¡ talfln, el cu¡Ise obllta a poner en conoclm¡ento de la Ent¡d¡d
Aseguradora dichss c¡rcunl8nci¡s pudiendo ésla eleclu¡r, si pmcede, u¡a nueva
táriñceció¡ d0 la prim¡ o rocházo dol nuevo de6go $t¡bloc¡do. En d iupuoato dé
qua ae produjeaa el reahazo de la nueva liluac¡ón de riergo del Asegurado, eslé
d¿Fri¡ de estEr cubieño por l¡3 g¡r¡nlía! detcril8! en el presente cond¡cionado
dáhdoro por lir¿lizádo élaiguro.
UilDÉCII¡A. OOCUI|EIfiACÉ¡I PARA EL PAGO DE PRESTACOTIES
Se pEcis¿rá la siguiente documenlacio¡ para el abono de la prestación por
hllec¡m¡e¡to:
- Copia legibb delDNl/NlE delAsegur¿do (anverso y reverso).
' Ceilcado lileralde Defunción.
- Frsloralclirco o Ce1'cáoo red[o e¡peado po'quer 'áy¿ as.sldo alAseqJredo

oonoe se.er)oja ¿nrecede^tes pe'sonahs oriqel lecha oe oEglostcú evol,cron /
¡aluralez¡ de la erferedad o ¿ccidente qLe caJso el'allecrrerlo o en s. caso
lestmonD de las dilgencas ludrcral€s o documenlacrón acrcdiláliva siésle hubier¿
sido por acaidenle.. Ce-ficddoe oopo lá enl dao bancaria en l¿ qle se ¡ced re el sábo peno€n le
oe la t¿letael l¿'ec'¿ deoc"lenc¿ delgrn,esl(,

fodo6 loa iuttlfrcrntes documañtel$ habrin da Dras¿rtaBe d€bidámente
legaliz¡do!, !íalvo que lá Entid¡d A6eguredor¡ no lo coniidere precico. Lá Ert¡ded
A.át!ÉdoÉ i6 rGlerv¡ 6l derocho dé iollclt¡r docurñérltaclón ¡dh¡onal a la
mcncionada previamenleyda condlcion¡r alp8go efectivo de l¡s preltlcioflcs ¡ su
recepcióo cuando esla intomac¡ón ¡dicional füera prerira á fin de: (l) yerificár el
d¿ocho dél Bénéfcl.do ¡ pérclbk la pr6t.clón y de (ll) d.terfiin.r el tr.limiento
ftcál oü€ lá Enüdad Asaourador¡ deba aDllcar o l¡! áctu¡ciones oue &tr deb¡
llevar ¡ cEbo Don objelo le e¡cluir cualquier relpoolabilidad de indole flcal qu€
pudio.a aada de ¡pl¡i¡cióí eñ 3u c¡l¡dad dépag¡dorde lá pre.laclón,
En c¡so de lncapacidad Pemanente Absolulá po cLahu'er cáLs¡ del Asequrado se
pre0sará
- Coo¿ leorble de DNliNlt del¿seoLrado lanverso v reverso)
- Resofuciólde lncapaooao emrldá po,le SequÍád SocJlJ organ,sro compelenE.
- HrsrorÉlc[nco o Ceflñcado nédrm e{peodo por qLén h¿ya asslido alAselJrado

oolde se'ecoia ¿rleceoenes persolales olger tuladeoag"ost@ elolJcor /
rat.?leza de la el'emedad o acc'der le q.e c¿usó la inr¡lde¿ o, e" sL caso.
tesúnor o de l¿s d,lioenci¿s ud,c,ales o docLmenracón acred't¿li!¿ si ¿le l-bie.¿
sido Dor áccidenle.

- Cerfihcádo emilido por la entdad bánc¿fla en la que se acredle e saho pendente
de la €riel¿ e' l¿ fecha de ocL'?.c.a dels,r€srro

-odos los iuslitc¿rles oocJne¡lales haoran de p€sentaSe debdamerle legalrJdos.
salvo q.e la f^rdad asegur¿do'a no lo co'lsde.e preciso
ComDmbaoon de l¿ lnc¿pacd¿d
Se ehclu¿á de ¡r-lJo ¿cJeroo enke la Ent.dad AseqLr¿dord y el Asequrado o en sJ
delecto,corlosBe'eroarosDe40alcal¿¿rseacLe.doeller¿sD¡neseslas¿cLerdal
somple,!e al pmceo r enlo de Lonprobaoon pe roal e gtaolecoo en el ¡rlcJlo 38 de l¿

Év dcla¡nrrrló {ie Sco ro
L.'Enlid¡d A!eounddr¡ !e reterv¡ elderecho de to¡¡c¡t¡r documentación adicional
e le ñsncior¡dá prcvhmeñta y de condicion ¡r 6l pago efoctivo da l¡s pr*tac¡oné!
a iu r¿capción cu¡ndo esl¡ infon¡rc¡ón adicion¡lfuera preciEa á lin de: {llverifc¡r
el derecho d€l Bensficiário ¡ porcibir lá prcGt.c¡ón y d. (ll) d.tónninar ol
trat¡miento flcel que l. Enlid8d AscguBdora deb¡ aplicar o l¡¡ acfu¡cione8 que
ést! deb¿ llevar ¡ cabo con objeto de excluir cuálquior r€spon..bilided d€ ¡ndol6
ñ.c¡lque pudiera rode de ¡plicac¡ór en au cal¡dád de pagrdorde l, pr*t¡ción.
oEctttosEGUt¡0a. PREscRlPctÓt¡
El olazo de prescrmor de bs de€cl'os que se derile'del p'ese're coT r¿ro sera de
clrco alog colrados a pál deloie pn que pLdEmr ejeroldrse.

OECIMOTERCERq. TRIBUf O§
Los mpuestos y recargos que se deban por razón de esle conlralo lributarán confonne a
la legslación vrlenteen cada momento s¡endo porcuenla del Toñ¡dolAregu rádo o

de lo3 Benefci¡rior según proced¡.

I¡ATI]RAL¡:A OEL RIESGO CUA¡ERIO Vd¿

Pñ!a) -f + 3.e1521q@F 131e15
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SEGURo DE PRorÉcctoN DE pAcos
VIDA TARJETAS

ioHiiEDE L 
^sEdrF¡rxiü:tiEF¡Fl¡ERs 

m sE. ros FÁsFcrlRda ra DEL 8¡ESGOC!B|ERT!',rd"

oEctttocuaRTA. JURtsotcctóN
Fl pese.le co'rralo queo¿ somelido a la u rsd ccón espaiol¡ y de rr-o de erl¿ se€ if¿
ro-peerle Dar¿ elconoorento oe las a@ones oerlaoas del mtsrlo eloeldomrcilio
del To-¿dor-Aseguredo á @yo ebclo este desigl¿rá un domc,t.o en Esp¿óa en c¿so oe
oue elsuvo esluviese silLrado en élexiránem
OEC¡ OOUI'{TA. CLAUSUTA DE II¡bE NEACIÓII POR EL CO¡¡SORCP DE
COÍ{PETISACION OE SEGUROS OE LAS PÉRDIOAS DERNAOAS DE
ACOifTECIIIE¡IIOS EXTRAORDII{ARO§ EI{ SEGUROS DE PERSONAS
De corfornmad con lo eslablec¡do el el terto efu"o do del Eslatuto leo¿l del Consoraio
oe Compens¿cio¡ de Seguros, apmbado po. el qea I Dec.eto LeqBlátvoJ/2004 oe 29 de
oo"b.e yrodificadopo'laLe/12?006.de16denaro el 

_orado. 
oe L 

_ Conrralo oe
Seguo de los qLe oe&- oDhqaroriarerle rncomo'ár dcarqo a hvo'de l¿ cit¿da enrc¿o
pjblic¿ empres¿r¿l t€ne h racJlt¿o oe convelir lá cooel"ra oe ios nesqos
e¡úaordinaros cor cJalo,Jrer Entidad Aseouradora oue eln¿ l¡s condcores e)l.oio¿s
por la leorslacron yoenle
L¿s rdemn zacores oef,/ad¿s de s. eslros pfodLcdos po, á@nlectf enlos
extaordinarios acaecdos en Eso¿ña v o"e afeoen a riesoos en ell¿ srLádoE ¡ lárnoién
los Jc¿ecdos en el exlra.eo cuando el Aseourado €ñoa s" residencr¿ iáortual en
Esp¿ña, sefal pagaoas po el Consorco oe'uorpe"sat.or de Seg"ros qlaldo el
Tom¿dor l.biese salisfecho los corespordelles ?c¿rqos ¿ su farc; y se prooJÉ?
alquna de las siquientes sluaoones
a) 0"e el r€sgo ext.¿oroinario oJberlo por elConso.oo oe C{rpelsado. oe Se0uos

'1oeslé ¿mpárado po'la pól¿a de seguro @rkarada @r la F1t'dad Aseq.?oora,
b) 0.e aur est¿ndo ¿r¡pa ¿do por dc"a polEa oe sequo l¡s obhqaciores 0e l¿

t"rd¿d kegL€do" no pudiera¡ ser ornpld¿s por laDer gdo declarad¿
iud,calmelle e'l co^cJrso o por estar s"ela a L" pocedine.to de liqudaoór
inlervenrd¿ o asumrde oor plConsorcb oe Comoensádon oe SeoLros.

El Consorcro oe Comoenseción de Seoums áLsl¿ie s. áclr¿cion; ló §,sorpllo Én el
mercorado [Íarub legal en la Ley 5ü 1980, de I de ocubre oe Conraé de SeoJro
e- el Reqldmen|o del sequro oe .esqos e¡lraordlános apob¿do po'el Real Dea.eLo
3m/2004 oe20oefeorero v en la\ d,sDúsroones corn ol€mentánas
I. RESU ET{ DE LAS }IORÚAS LEGALES
l. Acontecim¡.ntú.ttrrordinrñói cubiortoc
a) Los siguienles fe¡ómenos de la naluraleza: teremotos y maremolos, nu¡dacrones

e{lraodin¿rias (.ndLyeldo los enbales de mal erupcio¡es wkan cas lenpestad
ciclon ¿¿ ál Dc¿ lin¿Lvendo los venroE prlraardmáros .le rachrs c,,oermreq a 1,20

Lm¡r y los rorados)icá d¿s de neEonros
o) l03 ocasorados üohnErle_le coro corsec.encia oe le.ro'§To rebel o"

sedci¿n, motin y tur¡ullo populár.(\ Hechos o ¿cl"¿c.o"es de las FLeeas aradas o de las EJer¿as i Cuerpos oe' 
Seguridad en tiempode paz.

2. Riesgo. exclúido!:
,l Loa que no dan lug,r a ¡ déño|¿cloÍ aa¡un l¡ Ley dé Conlrito de S.guro.
b) Lor oc¡rion¡dos en perroni! ¡s¿gund¡s por coot ¡lo de aaguro d¡Btinto ,

aquello6 on qus oi obligatorio el rec¡rgo e fevor del Coniorcio de
Compeñrac¡ón de Saguroa.

c) Loa producidq por conñicto! am¡do!, ¡unque ¡o haya precedldo lá
declárecid'r ofr ci¡l de gúena.

d) Lor d.dv.do. d. l. .rei!í. nucle.r, ¡h pedulclo dé lo e.t¡bl¿r¡do .n l. L6y
z5ll964,de 29 de abril, sobre ener!ír nucle.r.

e) Lor producido! porfonomeno! de lá ñeturálcz! di$rtor a l,o! señrl¡do! en el
aÉiculo 1 dal Raglmanto dal Seguro de R¡ealo¡ ülraodlnáloa. y er
pa¡t¡cul¡r, lo3 produc¡dos por elev¡ción d€l niyel freálico, movimianto de
laderá3, derli:¡mi€nto o á3ent¡mianto do t€rsnor, derpr€ndimionto d€ roc¡6
y ,erómenor alñlliraa. aálvo que olo! luor¡n oc¡rloradoa m¡riñart¡monta
por l¡ acción del agua de lluvia que, a sü vez, hubiera provocado en l¡ ¡on8
une ritueción do inundációr erlrrordinade y te produjeran con c¡racter
3lmuftáneo. dlch¡ ¡nundaclón.fl Lot caus¡dor oor Ecluac¡oneg tumultuariá3 oroduc¡dár cn el cülro de
lÉUn iooEi y íranilert cion€s lleváda! ¡ c¡bo conlorme a lo dirpueito en l¡ Ley
o¡gáñ¡c¡ 9i1983, d6 15 d. julio, r.guhdorá d6l d.rocho de r.únioí, r.i comó
duñnte eltranacullo da huelgas legalet, salvo que la¡ cil¡d,r acluac¡onar
pud¡erun 6er caliñcrd¡a como acoolecim¡e¡to3 ertruodin¡ños conforltle al
¡rticulo 1 delR.glameoto dalS.guro do Ri.igo! Extr¡ordin¡doi.

g) Lor c¡lrado3 por mab fa dalAlagurado.
h) Lo! core¡pondientea a iinieltror producidoi antes del pago de la pdmer¡

odmá o cuendo. de confon¡¡d¡d con lo sBt¡bhcido on li Lev de Coñtreto de
Saguro, l¡ cobertür, del Conaorcio de Compen!¡c¡ón de Saguroa ae halle
iulpendidá o elteguroquede eílnguido por falla de p¡go de h! prim¡r.

ll Loa alr¡calroa qué por au mágnitud y gravédad aa¡n c.l¡ficado3 por el
Gobiemo de la Nación como de.cat¡rbofe o c,lamldad Írciorih.

3. Ertemión d€ la coberhre
L¿ coben-rá de los riesoos e¡ráordnerús ala¿nlerá á las m smás oerso¡ás v sumas
aseou?d¿sqJe se hayañesrablecdo e' l¿ poliza ¿ eleclosde los iesoosoroin¿ios.
Er fas polzas de seg"ro de rdá que de ac-erclo co' lo preysro eñ el conferc y oe
@rfornú¿d con la normarva requlador de los seguros pÍ,/aoos. gere.el povisó,l
T¿lemalic¿. l¿ ctbenL,? del Consorcio se rebná al c¿p a en resqo pa? c¿d¿
Asequr¿oo'es decir. a la drfe'ercÉ enre la s-"r¿ asequGoá y L provrgór malerálcá
oue:oe mnform,o¿d co¡ la nom¿rvá auda la Entdao Asdorraoore ole le nlbérá
efirldo oeoa teler m"sr Loa. t moote corespo'dÉ^td a la cilaoa prDvisiól
matemálica será salisfecho porla mencloóada Enlldad Aseguradora.

II. PROCEDIf,IEIITO OE ACTUACIOT EII CASO DE SI¡¡IESTRO INDEI¡I{UABLE POR
EL COI{SORCO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de srnieslro, el¡os B€neficiario/s, o sus respeclivos reprcsenlanles legales,
d.reclamenre o a lmvés oe lá L"rdeo Aseqü.adora o odl Med,aoor'de seot,os dÑrri
comunicar denü'o delpla?o de s ere dlas de l"¿oerh conocido. la ocurcrcla del srliestro.
en la deleoacion ?o,onál del Consorcio oLe mrresmnoá seoun el l-o¿r donde se
proo,rp els'lnÉst.o. Lá conrunrcac,on se lomiutaá en elrooeto eitaoleciooil eteco. oue
eslá dsportle en la páqrna a$eb, del Consorc,o (ú,r^x.co'tsoGequros es), o en las
oficinas de este o de la Elrdad AsegLradora alque debera adlurta,se la dootflsnlác,ón
que seoún la natu€lezede les lesioñes se requÉra
Pa" ac'larar c"¿hu,er duda que pJdÉra siqr sobre el poceoln enro a seauir, el
Corso,Eio de Conpens¿cjó¡ de seo"os d soone oel gqJiente telelolo de AtBnc,o¡ et
Asegurado 902 222 665

DEc[tosErrA. pRoTEcc6t{ DE DATos
De conbnnidad @n lo pevislo en lá Ley omárica 15/19S9 de 13 de Diciembre, de
Pmlección de Dalos de Caráclff Personal. la Enldad Asequradora informa de la
éxistenciá de datos de carácler pelsonál lanlo en soporte fisco, como en soporle
aulomatizado que pueden ser slsceptibl€s de lmlamiento o de un ficheo de er titularidad
en elqle se induirán bsdátos que ha¡ sido recabados para eldesánollo y cumplimiento
del p¡esenlé mnlr¿lo, y rBspecto del dlal el Tomado/ Asegurado podrán elercit¿r los
derechos reconoodos en la Ley y, en pánrcular, los de acceso recl¡licacón y cancelación
de dalos, asi como el de rerccación del consenlimiento por ¡a cesion de sus dalos y de
oposición en los lérmrnos p¡Eülos en la mencionada Ley y en su noínaliva de
desairollo, a trávés de escdlo que podrá dirigir a la sede social de la Entidad
AsegLrradoÉ en Madrid. c/ ochandiano lo,Planta ¡{l Planlio o via E-Mail
atencion@c¡ppanneB eu
Elejercicio de los cilados derechos de ac¡eso, reclificación, cancelació¡ Ievo€ción del
consenlimie¡to y oposición no supondrá conlrapreslacrón de ningú¡ tipo par¿ el
Tomado¡/Asegurado.
Los dalos person¿les necésados para €l cumplimienlo del conlraio de seguo lendrán
ca'ácle' obl{aloro Fn c¿so oe .egat,ya a 'aolil¿r dichos o¿tos. no será posible la
celebraciór delpreseqre contralo de sesLro.
MEDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOMADOAASLGJTADO CoNS,ENIE E|{ -A cFsIÓN DF IOs DAIOS
lNClU|DoS FN tL VENCIoNADo FlCPEqo a orras Elrd¿oes para el orr'ldrnrenro de
Iines d,eclanenle relacierados con l¿s lrnoones p¿.á los que fueror soliot¿dos, ast
como mr fires est¿dhtúos y acluarÉles y er sL caso de pré!€ncón del fraude y que
pJedan ser cedrdos ¿ oras fnldades Ase{uradoras po, Ézores oe coaseguo oe
€asegJoo de cesión de cane?: lambié' podran se.ceddos ¿ enbdades l,ranc,ems los
daEs personales esl'ictamenÉ recesafios a etclos de paqo de preslaoores, AsÍrismo,
medianre la ¿ceDhoón exoesa de esre alárs-lá el lomádorAseouádo consenle en el
lráram€rlo por l¿ En,idad AsegJrado.¡ de los datos colten{os-e" el cueslonaao oe
salJd. oLe en sJ c¿so cunolim¿nte el Tonáoo4 Aseguráoo p¿ra l¡ cort€tación oel
Seguó, as'mmo de los qué everlualmenle pLedan róaoarse oe los reconocim,erlos
médims p?clicados alrnismo pa? elcl,mdn,e'io y des¿rollo delpcsenre seguro, no
sÉndo obeto dé ces.on a terceros selvo e e"lo¡des aseguráooras o reasegurador¿s po'
razones db@aseouro, reaseouro o @sión & carlera
Del nismo mooo el Tomador¡Aseourado aLlonza a l¿ Enlioad Aseo"radora oar¿ l¿
Irarlaoon de qr¿lquer lpo de óñ.nicadón qLe ésla crea con!én€nle áirllaie
relariva ¿ los cDn[a]os sJscrtos con esta Entdad. ieesáros paÉ el cr¡npli,r'e4ro de los
mismos
oqr ¿Cu lh!q!!os!1!!.,9laET¡dád Asegu¡aoor¿ renga rn inlees leg,rrno
I6.. REGItrEN DE RECLA AC]CNES
Eleg men de las reclanac,ones sera elp.evhto en el¿riculo 97.5 de ra Ley 204015 de
'¿ de j"lio de orde¡aci¿n. iLpe¡vBrcn y solveno¿ dp las enlidades ¡§equrado'as y

reasequrado¡¡s y disposiciones aoncordanles.
El Suscriptor del seouo, el Tomádor/asegurado y él Eeneficiario o los Benelcla¡os, ási
cot¡o sus dercdJohabrenlés, están facultádos pare formularquejas y rcalañaciones ante
el Servoo de Redañaconés de la Drrección C€neralde Seguros y Fondos de Pensiones
colt? la Entidad Tom¿do4aseguradora, s consderán que ésra reáli¿¿ prádcas aDusivas
o lesio"a los de€d1os d€nvados oelconralo de seouro.
Eñ eládón con lo anleror, se adviede que, para "la 

ad¡¡ sión y lranrilaoón de quejas o
redamaoones anle el Servioo de Reclamac¡ones, será mp@sci¡dibb acrediler haber
loÍ¡ulado las queiás o reclámaciones, üeviamente por escrito al Servralo de Quej¿s y
Redamaoones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterbridad al Defensor del
Chenle de l¿ Ellidad To,rador/aseqLradora. o oJe haya rralscunido el pl¿20 lE¿lrelte
establecdo srn que h¿ya sido resuella por l¿ Enlid¿d.
El SeMoo de OreEs y Recl¿maciores de CNp PAR \tRS, domE ado en calle
ochandieno " 10 qarla 2 El olanlio 28023 Madrh tramila'a y resolverá cL¿nlas
queiás y redámáciones b séen fomuledas porlas peGonas anlenoÍirenle mencionadas,
er prir.era nstancia v lras su tesolucion Do. ddlo depatume"to podrá segJirse la
t¡rirt¿oon á^re el 'Defelsor oel Clenfe de la E;tdad Tomádolaseo-ur¿dora
D.A.DEFENSoR S.L. domrohado er c' V¿rques se la Ensen¿da, 2- 6'plania, 28004
Madrd Tfno.91J10¿0¿3 - E¿¡ 91308¿991 {iwvda{elerso,.o!. La enl|qad
lorác,or/¡sequraoora se @mponele a preslar l¿ mlaboracón réces¿r,a e" l¿
n9,r,cc¡ó. delproc€dmienlo oe fesolucron de l¿s qJeBs y ,eclameciones, a a@plar las
.esoluc,ones que el Delensor del Cl€nE em E y que le10a1 c¿rácle' Mlc{lane pa,a
CNP PARTNERS
La present¡oón de redamaoón ante el Delensor del diente de CNP PARTNERS asi
mno su resoluoón no obsracLl¿a la DlenilLro de lLlela iJdicial el €cLrso ¿ otro
Tec¿nrsmode soluoon de@n{,clog, t, ¿ la oroÉcció4 adnn at.¿tive.
Fl Sérvcio oe Oue.as y eedanacio,res, ¿ctJ¿ra en la resolucion de las qJeas y
,edamaoones de acuedo co. lo eslablecdo en sL Reqlame"lo que €sLara á disma'oon
de los Tm¿do./asegur¿dos e¡ las ofc.n¿s de la Enrdad ¿segu?do.a y que les sera
lácilitádo en cualquier momenlo.

Lea por favor con deten¡m¡ento el conten¡do de las cond¡c¡ones de elte documento, ¡nle3 de tU confom¡dad y llrma,

El prer.nle cofltr.lo.. rige por l¡B CoNoICIONES GENERALES, por l.r C0NDICIoNES PARTICULARES y por loi ¡retor y Apérdlcer que.mit¡ l. Enüd.d ¡3egür.dor.,
qüe, en 6u conlunlo, constituyen elContráto d€ Seguro, cerciiendo de yalory efecto por Bepárádo. L¡É cláu6ular de las CONDICIONES GENERALES son des.[oll¡d.s y, en
,u c.!0, modiic.dá¡ po¡ e.lú CoNDICIoIES PARTICULARES. En cá.o dB di.crep¡nciá 6ntr. lo 6.t¿bl.c¡do oñ ler couolcloNEs GENERALES y lo p¡ctedo eñ las
COI¿DICENES PARTICULARES, prevslecerán ésla6 sobre aquéll8r, salvo que dicha discrep3ncfu deriye de p8clos conlra la ley, l. mor.lo el oden públíco, en cuyo clao ra
erlenderán nüloB de pleno derccho.

cNPPARfNERSoESE@RoSYR .r0-ErPr.núo-2so23MAOR|OlESpA¡iA)-r |34ert2¿¡.ooF 'se'0105 ho¡ ¡.33 200. ra!. 1!,NrF.^2



h*r".o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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PARTTiERS 0E SEGTJRoS Y FEASEOURoS s.A dm.iid¿ s d o.hridm ro¡$b zfrPld,o ?al?3 xdid (Españ4 IATURALEZA DEL NiESCO CUSI'FIO Vd;

A loB elecüos de lo d¡spue§to en lo3 aniculos 122 y i24 delReqlámenlo de ordenacion. SuD€Nig¡ón v Solvencia de las Ent¡dadet Aseouradores. áorobado Dor Real Decnto

ll0l¡ lrlormatrva compl_ensive de todo§ los aspectos relativos alpreente 3eguro que sé contcmplen en los cilados pieceptos rglrment¡ or y se comproniete expresámentd
¿ darlo a coíocera los TomadorÁsegurádos,

EL TOI\IADOR'ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASÉGUROS, SA

paña)- r r 34sr5243400 F i34e1521a0r wh .rpp¿úáts .u
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vlrie rln¡erns
PTRINERS OESEGUROS Y RE,¡éEGUROS SA r d odloúlm l0 Plar¿ /-El Prñdo ,23m3 M¿did I{ÁIUR,qL-EZA OEL RE8GO CUSIERTO Vd¡

A lo! efecbs de lo d¡gpuello er los añiculos 122 y_12¿ delRegümento de ordenac¡óñ, Sup€wirión y Solyencia de l¡s Entidadé! Aa.gu¡¿dorár, aprobádo por Real DecE¡o
!,0q9f0l5rqfl q! rlfT.bre,.ambos iñclu¡do., ef Tom.dor d;l s€sum reconoce hs*i rc¡¡iuo, en á iriiiniiiáüiÁ; ii,ii¡áiiái?i-üüi-¡-üilén *iii,"ni,ü"iitiiül
Notall|lrorm¡wa compreraivá dá.todo6 106 áspeclo! El¡tivo¡ al prcaentc iaguro que Ée contemplan eo los c¡t¡doa piecéptos Eghment¡riot y se compronietc erpresrmenG
a darlo a conocer a lo! Tomadof/Aaogurado6.

ELfOIIAOOR]ASE6URADO CNP PARTI¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

VIDA

,0 - Er Frádh - 23023 rvaDRro IESPAÑA) - T. 1 3a9152.3¡oo F. 'se1ra
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pÉrrlR¡etas
IIOIBñE DE LA ASEOURADOR  

'i'P 
PARTNERS ]E sEG¡@ DEL

1.2.

1.3.

f .1.

DEFtr,¡tctot¡Es:
EiTTIDAD ASEGURAoOM: Ct¡P PARÍNERS DE SEGURoS y REAsEGl,Ros.
S"4,, ngcrla en el Reg6lro oe trldaoes Aseou?ooras Dor orclen Mn srerial de
13 de S€pliembre de 1978 con el número C-559 @n do,n.c,lio soo¿l en cl
Oolandi¿no n'10, Pla"lá 2. El olanho - ?8023 Madrd es oLer asune tá
cobelL? oe los nesqos oDieto de ele conlrato y oa¡¿nlza el o¿oo de las
preslacLnes que coneipondálcDn aneolo a las cond cór es oel r¡rsmol
fl co.tol de l¿ aclrvd¿o de C\P PAFT\Écs DE sEGLRos y RtAsEc,JRos
S.A conesDo"de ¿l M¡ srerio de Econorra del Lt¿do Esp¿ñol, á tratés oe h
Dr?cción GeleÉldB Seqrros v fonoos de Persiones
ASEGURADOT fs b Derson¿ 'isica sobre l¿ que rec€e el nesqo. I-n esre caso
será el tlLrlar de la taieta efi,l.d¿ por B¿rcla!§ &rk olc. Sucursaler LsDeña v
q"e debera ser resioenle e" Esp¿ñá lener uia eo¿d sLpenor o o.¿l ¿ 18 ¡ñoq é
¡ferio, a 65 aios er elno,renlode conr"raoon de la ñ1.¿á. ro paoecer nmguná
en€megao gtave encolrarse en buen eslaoo de s¿l"d 1, estar lraoa¡roo
rerureradamelE en Esp¿ña dádo oe ate B" la Sequrdao Sooál lüutual,dad o
Monteoio o insliludón á¡álooa.
IOIIADOR DEL SEGURO:-Per§on¡ lsc¿ oJe sLscrioe er presente @rlralo cor
elAselulador y satisfaae las p¡m¿s
IIEDIADOR: oeson¿ F sca o Jundica que reali?a I¿s ¡clNd¿des de medi¿oon
elte los toradoes de los segJtos y la§ enlio¿des ¿seguredoñs conststenles en
Ia pÉserlación pmpuest¿ realizacDn de lrab¿os lrerios a la celeb,aoon de Jn
conlr¿lo de seg"o o de celeb.aoon de estos ónlúlos as, @To la asslencia en
l¡ qeslion v e ec'Jcon de ddlos @nlfatos. en oanÉLl¿f en caso de sin€sto.
Bl[EFlChÉlo: Barc]a]s Ben\ PIc sucursaler España con c¿rácle. 'nevocable.

POLEAi Se denoni,ra oolza ¿lconru¡lo de docufenros en qJe se .€mger los
!dru5 y pdqosuErlu 0du ue reqlro.
En concfelo.lá Dresenle Póliz¿ se mmlonede.
L¿s Condioones C€'erales y Parlicul¿res del ConGlo de Seguo que reg"l¿n los
oerecnos y deoeres de las parles con ?i¡cio" dl"acimielro vdayed.ñcondel
colt?lo y ¿ los diversos aconlecimie^los y s uacones que puedel proouoBe en
dichas etápes y el elc¿nce de las oaranlas cLbelas pa? bs resleclivos 'iesgosoue r§/mri la Comnañ,á AccoLrád¡¡á
Én las condciones oanlcl,laÉs se aecooer¿n hs d¿los omoos e ndrvduales del
asegumoo, y l¿s dáisLl¿s que po' {oIJñÉd de las panei órplelen o rodrfique4
l¿s Condiciones Ce"erales er los témros oLe sean perm lrdos por la Ley ¿s.
.¡ñ¡n la rnlomr¿ióñ m@s2i¡ Dár, sr @léhr¿nñ
Posleriorre4le yen caso de moo'c¿cio4 oe l¿ poh¿a los camDos se €1ea?l
rediarle sLolerenlos a l¿ @iira. n"{erádos mmlelllemente cuanus ieces
sea nece§af?o.
Todos eslos documerhs foma. pale de la polua los cuales e" su cori"lto
consuuyen el Confao oe Segu'0, c¿recienoo oe valor y e/eclo por sepe?do. F1
cJso de dsc€párcia plevalecerá lo padado er las Condc.ones oa(culaes
sobre h estableodo en las CondicronÉs Generabs

1rl SUIIA ASEGURADA 0 PRESTACIOil| Es er rmlorte oue. oe acuerdo a to
esl¿blecido en l¿s Condicpnes o¿ncüJ¿res, el ¡seq.r¿dor se mr¡oomele a
paga- al BenJ'fcr o al ac¿ecir enlo de l¿s coltngencias pevrsras er la n sma.2. LEGISLACIONAPLICABLE

FJp€se1e mnL?rode sequo se elcl,enlra soñptico a la Ler 5011980 de 8oe ocluDre
oe Co¡r?lo de SeqJro, li Le! 20/?015 de orden¿oo,l. sur;n,isió" y solvenca oe las
e- dades aseg.?ooras y éas€gL,adoras, al Real Decieto 1060/20'5. de 20 oe
No,/'enbre de orderaoón. s.o€1/son y solvencia de lás enloades a.egJ?oo.as y

'e¿SesJrador¿s I dñposrcio^es mnm'dáites y se reg ra po. b conve¡do e"a l¿ ool¿á i
en bs relantes doo.rrnenbs conlr¿ctuales.
3. OBJETO OEL COTIRATO
Por elpresenle co"l.ab de sequ! E comoañra de seoLrc se oDloá ei Deoo oe de l¡
pel¿clor garrnrada a los bérefc,á,ios desgradosir l¿s ordicon& "panrobres

oaraelcaso deoorÍe¡cia de los riesoos cub€rlds
4. PERFECCIO}¡ Y TO A DE EFECÍO DEL COITRATO
[l Co"lrato se perhcc ona por el consenbmento de las panes que se mar ife$a Dor la
srscripció1 de la Poliza, L¿ coberl,r¿ colrclad¿ v sus moorfc¿cones o adiconés no
tor¿tan etcto mienúas io laye.súo sar stedto elónaer rec oo oe pima s¿ho pácm er
conlraio eslableodo en las Condiciones Peniculares
Las oblgaciones.de la Fnri{rao AsegL.¿do? mrerTa?r a .¿s ce.o ho.as deldÉ en qJe
hayan gido cumplimentados ar¡bos iequrs tos
fl segu'o se.enulo ! e^ elnone"to de sJ conclLsón noexsle elreEo o ha ocJrndo el

5. GARArflhs cuBERTAs.
De acJe'do cor lo estaolecúo er el mndE,onado de ta mli¿a la su¡¿ aseo-rao¿ se
¡bona'a al or¿dolaseqJr&o @n el lTle m¿{mo de 10 paqos Lo¡secuilvos o 1B
pagos ¿llelos en lolalpafu loda la viqeroa del seqL.o siempré q-uF raya transcJrdo el
pe"odo de caencia e{Fresaoo en las Colocones oalorlares y ie poor¿ca po'
álouna de las §oLrÉntes oÍ:¡rnqlán¿ e§

51. o.!.no].o
Sólo estar¿¡ cübenos ÍerE ál nesgo oe Deserpleo los 

_omado'es/aseouraoos 
QUe e^

el morenlo de orodLcise el sinieslro sean üabaÉdores oor c-enla á,ena mn mnlralo
i4oefindo y mr Lna io,1ad¿ laoora¡ q" ¿l o sJpeioi a ' 3 hdras sem¿^¿las. uLe. Hasl¿ el.nomenb cle rcLrr e'la s{uación oe Desemolm oJe oe fuoarar Daoo de

la preslaoón h"bieran le-do ur¿ Relaoon Lam€l il nteriumpda 
-con el .iismo

eToleado.de alTelos se.s mpses oe oLraoo" con corlrdlo labo.al indeñn do.
Notendr¿ l¡ considar¡c¡dr de contrato l¡rdell0ldo a aféctoa da l¡ Dr.3ent. Dolir¡ lá
conc¡tan¡ción dev¡ñor cont6to! temporale! ode durar¡ón ddemin¡da.
Los funcion¿do8 público3 no átá¡ cüblanoa por la g!Énü¡ d6 do3.mpleo sn le
pra6ent6 pólira.
5.2. hcrD¡cld¡dT.nror¡l
Fslar¡n clbÉnos I'ente ál .resoo de lnc¿oaco¿d Temoor¿l os TomaoorerAs¿o-reoos
Q.e sean lrabaEdores po c"eñta prpr¿ fu.c,on¿los púohcos o 0o'cLenla aÉna col
'rdeoenderoa de la relació¡ labor¿l simore oue el acdoenle o l¿ enhmÉdao oL6 den
hga a l¿ €h1da rcapaodao tengan s r onqei u oqrr¿n mn posle.oridao a l¿ fécfla oe
ffuc1o r sir peri!( o de loeslablecdo resoeclo alDeiodo deca€"cra.
5.3. Holplhl¡r¡ción
Tsla?. cubie(os frelte ¿lresqo oe hosp[ah¿¿oon los -oradorcs/Asegurados qJe sea t
lrabajadores po' c-enla pmpa fu,rcionaros p.jblims o lor cLent¿ a.era col
ndepeade"oa de la elacol laDo,al rqJalTerle estara. c-oe4os por la qáranlia oe
"ospilal,lacion los -or3do.es/Asequ'ados que en el nonelto del sinÉsto no
dese¡peñen una ¿cl ridad pmtsolel ,emJneraoa. ooos los kaoatado€s n€nciolados
en el pána'o anrerio' p¿ra ¡meder ¿ la aobertJfa de l"osort¿lrlaoon oeoerán esla'
ngreúdos d"'a_le Jn fÉ1oc,o m lino de 7 dras mnsecLlivos y comolelos e1 u1 centE
tsospilalaro siempre qJe el accide¡le o la etlemedao que orqñen orcha hos0l¡h?aoon,
le"qan s" oriqer L ocurran con poslerDridad ¿ l¿ €cla de e¡eqo del sEUrc y sn
peú oo oe hést¿oleodo respeqa'ál De'oclo de c¿rercra.
6. ETCLUSOT¡ES.
Para h $rürla da Daaañpho:
No se mnsidera'á qúe esle en Desempleo al Tomadof.Aseg" ?oo que se encJen'rE e,r
cualqure€ 0e Es s0uEntes 9tLrao0nes. Cuando cr3€ volu¡t¡riamente en al lrábalo. r¡lvo Dor lá! crurec Drevist ;

en loa irticuloi {0.41v 5{l del Eiláluto dd los Trrbii¡dorc§.
. Cuando haya tldo deapadido y no r.cl¡mo €ll tiGmpo y lomá oportunot

coítá la decitión eñor¿rad¡|. ¡afuo oor ertlnc¡ón dcl confato o derDldo
balado an l¡! c¡ur¡r objet¡v¡r previlitei en el erticulo 52 de¡ Elt¡tutó de
l03Tr¡b¡i¡dore!.

. Cu¡ndo, doclerado ¡mprocedoñte o nulo el derpido por Sentanc¡a ,lrme y
co.nuniced¡ por ol anuleador la fecha de rclncoDor¡clón al trabájo, no ú
ejer¡e t¡lderecho por p¡de delAlegundo o¡o te haq! uio, en tu aaao. de
l¡r,ccioner previaha an b leglll¡ciór vigéít6.. Cuendo no h¡ya solicit do el re¡ngre¡o !l Í{¡eato da tr,b¡jo afi el ca¡o er
que l, opclón anlre lñdamnizaaiór y m¡dm¡lioí coirolpoídiera el
!¡bajador, o re ertuvier! en ercedancia y ve¡c¡er¡ elperiodo lliado por la
mtama.

. quindg !u mntnto .a exlinga por Jubll¡ciór del emproa¡rlo 6M6¡dor
ind¡Yidü¡l dol A3ogu r¡do.

. Cu¡ndo s{ clnt¡to ae extlnga por dalpldo d.cl¡redo pro.ederte.

. Lor IIábej¡doret fihB de c¡rácter d¡scont¡nuo en lo! pañodoa an que
carczc,n do oaupaclón 6fact¡v¡.. S¡ re prodüc. aurlquior iituáción de D€lempleo dontro del Periodo de
Cá¡éncir,

lgu¡lnrent. so snconbárán exclu¡dor ai in mcd¡at¿mente .ntes de l¿ fecha de i¡¡c¡o
del De!émoleo. el Aaéou rádo:

. No Á¡lenido ref¡ción labolEldursíte un pedodo cont¡¡uado de, ilñáos,6
masea.. H¡ elado üoc1¡lado Dor un¡ ralec¡ón labo¿l er la oue cl delDldo ú uóe
car¡claísticá ragular brscursnte oen cálo de que elAlequndo conociel.
o debiera c@ocer !u Dlso ¡nmedlfo ¡ la 3ilorc¡ón de Det.noleo.

. Si 6u rDlec¡óñ l¡bol.l lo fuem con uná eñorÉEá Erooiedád'de su ¡rüito
fam¡li¡r hastr el seoundo orado da cona oúln¡dád o ilnldaal. eal comá ár
lo¡ ce¡o¡ on oue eI Areoürádo o un fimiÉr vo hrsla el ;lundo ondo
de cor s¡nguinid¡d o añn'idad fuan Admlnlrtr¡dór da l¡ éñpraa-¡.. Cr¡ando elAleour¡do fr¡er¡ locio de l¡ locied¡d anEle¡dor¡ con orelancle
o rcprcrant,c¡dn dhect¿ on lo, ór9añoa da.dm¡ni3trciór de le S&iodad.. Si el Asegurado rech.zá un puelto de tnb,h altematlvo oiíocldo por el
mlamo u otro empfla¡do acordé con ru fomúción. eüperi€ncia y luiar de
re!idcncia.

.5.

.6.

1.7. PRlilA:Es elpreoo delseguro.'ll. RECIBo DE PRltlA: Es el docrne.uo iusliñcálivo del paqo oel sequ! do¡de
fqJra ei irnporle resJlt¿"te de la prrn¿ y qLe .idurá bs €cagos e mpuesos
leoelmenle eoerorlibles.

13. FECRA DE EFECIo| [s la lec¡a en l¿ que e^ra en vgo elsegL'o oe ¿(reido
co1¡o esEbleüooen las coldcones Pan4Llafes

1.10. ACCIDEifiE: Leson orporaloer,rada oe Jra caus¿ súbra. volenla eíeÍa y

ajen¿ a la 'nlelcio¡¿l.dad del aseg-'¿do. acaecida dJrante l¿ vqefoa de l¿

1.11. EilFERitEDAD: oda ¿ller¿ciol oe la sado orQrn¿da Do'una a¿usa dJec^le de
Jn acaidenle q¡re deba dá,luqar á co"sJlls o¡eba s'e. daqloslicaoa o r¿lad¿
Dor un medm árlonz¿do leoálñrenre aoradrc¿r sJ adv'deo dmhsonal

1.12. TRABT"TAoOR PoR CUEt{fA AJEM: la persona lsca q,¡ se oblq¿ a preqrar
su lraba,o. en dependeic¿ de Jr empleador en b¿se d J" co4lralo oe !-aoaio a
carbio de Jr¿ em,neraco' de aoJerdo a la leqislacon l¿bor¿l esoañola
vigenle que se encuenL'e dado de alte en el régmen or¡espondienie de la
seqL'dd soc¿1, yque "o sea funconaio ojbl,co

1.13. TÍABA,aIbR ÍOh cuEtfla PRoPla 0 AUIó Of,O: La Dersma,isica a.e
desa-olla L"a ac vidad DDfesonal remure?d¿ ro depe^dtáre y q're se
ero,erha dado de alla en el qeqren Especialde -r¿baadores AJdnómo! oe l¿
Seorlo¿d Soaial Mur-a Monlpooo nsliución enálooá

1 .11. FUICIoI{ARIO PUBLlco' La oerson¿ fisica oue sá oolio¿ a Drest¿r sJ omDo
lrábao Da.a cr,áhuie ouan's,rio o e4re Esla al AJlonómlco, prov.ncjal o local
b¿o Lrr conlralo de trabaio sor¡etido ¿lEstalLlo de l¿ FJnc ol Piblca.

1.15. DESEf,!PLEo: SrLeco'en que se e_arerlr¿n qJienes pudierco I querierdo
lr¿baj¿r reru¡e?d¿ne4te por cJenla aÉna ped¿" sL erpleo y seai pavaoos
de su saláno por causa disl,nla de su volurlad v Dor aqLellat c¿usas
conlemolao¿s en las Condcones Pafliclhres de lá ores€inre mhza

1.t6. INCAPACIDAD TEI{XIRAL: Alrer¿co- remporál oel est¿do de salud oel
AsegLrado conslalad¿ "Édic¿,renle, debda a un acciderle o enferredao de los
cubielos porest¿ polza y dele'r ranle de la roralileDl¡ud delaseq"?oo pa'a el
eercKrode s- ectvrdad prcfesúráloe fo¡Ta no pemanerle.

'1,'17. lERlOoO DE CARET{CIA Pe'odo de rcmpi conpurado e1 dias o reses
t?"scumdos a ,alir de ¡a Fecla de tleclo del Seo"o. o. efl sLr caso enlre oos
sin¿slms d-r¿nle el dral el conlrato de seoum no ¿esDleoá e,edos ec oecir en
elpresele conrab de seg-'o no c¡ore conl,nqenoas d.:r¿-nte dc'o penodo

LIE RELACIOII LABORAL: la elaoo¡ Jnd.ca e{srene en[e !1 Ti¿D¿iador por
cuenta aEna y suempleador, '

l,l9 HOSPmAUZACIOil: lnEnamenro en Ce,llo l-ospil¿lario cenrro Sen,lano o
Clnic¡ co ro cor roc"encra dee"tmedad o ¿ccdele1lú CEI{TRO HOSmAL Rlo, CEI¡IRo SAt{lTARlO O CLlLlCA: !e erhelde por
l¿les ¿qJellos es'¿blec.nre¡los leqalne'le auhnzados pa? eltral¿rerlo medrco
oe eniermeo¿des o hsores cóTo?les po,/rstos ¿e medos pa.a e'ectJar
d agnóst,cos e inlervenc,ores qu mrsrcas y de servrcos neor@s y de enbmen¿
d"?'té l¿s 24 l'oras deldÉ. Los trálar€rlos que e" ocho eslaDleci.lEnlo se
ofrezcan de&nse. Dest¿dos por oersolalrédrco tltrlaoo.
No ro cons¡daÉrán csntrci hoüpitrlarioi, lrnitárioü niclioica!, ¡ efector del
$guro,lrr rerldanci¡a, a¡¡lor. cenÍos de dia baln¿aÍoa, c¡aea o clinic¡3
dé convalec€ncia, inlálacioret ospecialrnenle dedic¡da! ¡l ¡ntern¡m¡ento
yro trat¡ñiofto d. drog¡diclor, ¡lcohólicor, r€uriüco3 o erfenros
menLles, o . la lpl¡crc¡ón de nÉlodos de ldelgr¡amiento, repoto,
r€ir¡vaneclmiarto, frtÁmi0nto o3láticor, t€males, ma6¡ie¡ o tratámlénto!
3im¡l¡res.
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I\ coNDlcloNEs GENERALES
@ mntxers SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

f f *"..,,-,"*s-,,",n,*, IIATURAI.EZA OEL EESOO CUEIEiTO ÑOVÚE

. Si el oe3empleo se produce derprÉr da que elAsequado h¿y¡ ¡lc¿n¿¡do l¡
edad legal de jubilación con respedo . l¡ actividad que llevaba a c¡bo,
reuniondo todos 106 rcqu¡!itos leg¡leÉ necerarios psr¡ acieder ¡ l¡ peflsión de
iub¡láaión. S0 ¡simile e dichá 6hu¡c¡ón lá iubilación anlicipada.. L¡ exünción del contrato laboml como coniécuenclá dé lá prrjub¡hción del
Asegurádo. Se ente{ded por prelublhcióo aquolla que i. produc€ cuándo h
¡ndemnización por d€p¡do cons¡st¡ en una rcnt! tempol.l págadera en el
ñomento del d$p¡do hast¿ l¿ lech8 en l¡ que el tr¡brjador ¡cceda r le
iubilación

PaÉ Lt g¡ñrüar do lncspacid¡d Temporal y Holphhll¡áclóñi
No teíen la con$der¿oon de lnc¿Dabdao Temporal r Hosp(d,¿¿oon v
c¡rseqrenlemente no se pagara prestac,ón alg,raa por aqLellos smies[os que resulten o
seán consecuenoá de las sroulenles sfiH{rones. Los pedodot de- descanso voluntaño y oblig¡lor¡o que procedan por

met.m¡ded o pat€midad,. oolores dé eapálda, s¿ho qué e¡iat¿n evidéncias objetivadas po¡ .rt¡dios
mdlico¡ complemenhdos (r¡diologiaa, gamm¡gral¡at, e3aáne.€, T¡,C,, alc.)
y que supong¡n la ex¡shnci¡ de un¡ le3ióo c¡usante de l¡ lnc.peck¡d
Támpor¡lo de lá Hoipitálizáción.. cqhleea y snleñiededaa msñt¡las o nelvio!ái. ¡ün cuando aüirten evidercies
medEá3,

. Lo3 produc¡dos como consecuenc¡¡ de hnt¡tiva de su¡cidio del aregurudo
fdurante él priñer aii,o de vigencia del legu¡o) o Enlen¡edede6, le8ione3 y
compliceiionei cau3áde! direclá o indircctáñente por voluntád del
Aao0urado, o dédvadaa de li lral¡¡¡ción da aatos rolodameñte teñendos que
entrañen ,rave desgo pa.¡la aalud.. Lrr produc¡d¡s cu¡n¿lo el fuegurado se encuentre bajo la iñfluencia del
alcohol, drogEs tóxic56 o e6tupef¡cienle8 no preacritot mádbañente; los quo
ocurán en caao de perfurbación mentel, ronámbuliríro o en d€3áfio, lucha o

ña, axc€plo caso pmbado de legitima delenaa; ásí aolilo loa dédvadoa de uná
¿ctuacióñ delictiv. d.l Asegurado, d€cl.rada iud¡cblñente.. Cualquier enfemedad, dolencia, le6ión o e6t¡do (o IeB eñfemedadec que 3e
deriven d6 éaloa)d6 l¿ú que élAaegu.ado twién aorocimlérlo en el moñerto
d¿ l¿ l¡Ína d¿l prBanlé contráto y que no haya s¡do debldamente declarada al

. Lo6'B¡nieBtrcr deivado3 ds eclos de guslra, da tsmrbmo y da c¿áctGr
oolitlco v/o m¡l¡tár.

. Lo¡ ¡inh¡tros producido! por re¿cción/r.diación nuclesr o conlaminación
rad¡activa.

. Teremoto6, erupcionet volcánicas, inuñd¿c¡on$ y okos lonómános d6
natüraleza aiamlc¡ o meteorclóglca da carácter ertraordinario y todas aquelllr
que danvan de r¡tu¡c¡one! c¡lific.d$ por el Gobierno de l¡ Nsción como de
'tátfutrofe" o "c¡kmidad nac¡onal".

P¡r¡ tod$ h! g¡r¡nú¡t
Asimismo. el 8e¡efrGano no teMra derecho al cobro de l¿s prest¿oones por oesenpleo
¡rc¿pacd¿d Tempo€l ,r Llospiblizacicn si l¿ contngenoa se produce. o se deriva o es
mnseorenci¿ direct¿ o indirecla de:

. L¡s consecu€nciás de ouen¡6 o de otras circuñst¡nciaB extraordinariár v
áqoóllo3 otros tupu€slo-§ qu6 tongáñ lá aoñ!¡dér¡c¡ón da fueaa mayor dé
ácucrdo con lo pÉvhlo en el.nfculo l.l05delCodlgo Civil.

. Corll¡ctos ¡medo! aunque no hay8 preced¡do declar8c¡ón olci.lde gueíE o
lo3 d€riv8dos de hechB de carácGr pol¡lico o sociál o actos de tero 6mo.

. L¡ accióñ dirocta o indi..cla d. reecc¡irn o rad¡áción nucléár o contim¡naclór
radioacllva,. Teremoto!, erupc¡ones volcánica!, inundaciones y otros fenómenos de
n¡turale¿a lismica o meteorológicá de cerác1er extraordiná o y toder equell¡r
que darivGn de i¡tuacione3 calfilcadas por el Gob¡erno de lá Nación como de
"cátálrof e" o "cálámidad nec¡oná1".

. Los denyados de ridgoi extraordinários cubieno3 por el ConBolEio de
Compen6áción de SeguroE.

lncomprübllkied d6 g¡rrntha
L$ cobeñurai de Daiamplao, por on l.do, lncrp¡cid¡d Temponl y Hospit¡l¡zación,
por otro, son altemativai o er¿luyente6, por t¡nto cuándo uñ TomádodAsagoBdo
asté cubierto por De6erhpleo ño iodrá erlár cubierto por lnc¡pacid¡d féñporal u
H06p¡tál¡zacióñ y viceveÉ¿.
Las cobeñura! da lncapac¡dad Temporal y Holpit¡liración son ¡ncompaüble! entrc
si, en elclso de que amb€s ocursn simülláneárñente: Lá ¡ncápáckled Tempolel se
empezrrá á compul¡r deBde el momontD en quo s6 originó la báiá, por pe¡iodo
corñpl.to d6 30 diáa naturale¡ faln pedu¡cio de lo arubl€cido rerpaclo al per¡odo de
carcncla), pero re darcontará l¡ perte y3 ¿bon¿d8 de l¡ cobe¡tur8 de hotpit¿lización.
oara aquellos haba;¡dores que se Plc-lrenhan cubiertos por l¿ g¡rarlia de desempleo
ádemás deberá tenerse en crlenlá lo siouiente:

. Srse produlese ura enleí"edatl comüa durarte el pe¡iodo e4 elque el asegurado
se en@ntrase 9ercibEndo la prestaoón por desempleo el asequrado lendrá
deredD a conlinJar cobrando h preslacK,n po (Iesempho a,ilque se enorenlJe er
siluacion de lncapaodád Tem0oral co4 las limil¿ciones eslatlecidas en la presenle
pdrza.

. Si se enmntrase cobrando la prestaoón po. lncaFodad Teñporal y se podujese
u'r desp.do que dÉse derecho al cobro oe l¿ preshcion por de§empleo según lo
est¿blecdo en la p¡esenE póli7a el Gegurado lendrá deredo a cobrar la preslación
Dordesemoleo,7. FERnDo§ DE caREr,¡ctas

Caronc¡á ln¡ciel
Perá la oeránüa de De3emol€o 3e establece uo oeriodo de c¿reflc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as
n¡fur¡le-s, a compulars pártr de la fechá de efe¡to delGegurc. A eleclos de conprobár
q.re en elmomento del ac¿eomrenlo del sinÉsto ha uansNmoo el penodo de ca'enoa
rnicial. se entendera que la srtuacion de desenpleo se produce efl la 'edra en que se
produzca la e incior o suspension de h rel¿oón laboral por las cars¿s s€ñal¡das en esla
ooliza y as lo señ¿le el lnshtulo Naconalde ETpleo.
E¿re le qeranta de lncepacidad Tompor¿l Éa éstableca ur periodo de carcncia iñ¡cial
de 30 diat natunlar, a computar a parlir de la fecha de efeclo del seguro. A efedos de
comombar oue en el momenlo del acaecimrenlo del sniesho na transcurndo el oerodo de
c¿rencia nidal, se enlenderá qLe lá siluacrón de lnc¿Dacdad temDo,al se poduce en la
Iecha er la oue se determrna l¿ baÉ Dor los lacultatvos de la Sequndad Soc¿l MLNa o
lnsbfuoón análoqa o médrco o 'aculialivo aJlori¿ado y asilo reufiquen los servrcios medims
del asequrador no se eígirá peaodo de carenoa para elsupueslo de incapacrdad tePpor¿l

Par¿ h garartia por Ho6pil¡l¡zación 6e e6tabhce un pododo de carerch l¡¡c¡al do 15
d¡áa nátural€6, a mmpular a Dáór de la hfh¿ de eleclo del sequro. A efeclos de
clr¡pro¡ar qúe en el momento del acaecrmienlo del srnesfo há fanscunido elperiodo
de c¿rencia in;gal. se enEndera que la sfuaoon de Hospildr¿aoon se producs eí el
momenlo de ingreso en un c€nho hospit¿lario de ¿derdo con las deúniüúnes
establecdes en le presente poli¿a. No se exigid penodo de c¿rencia para elsupuesto de
ho§ptalrz¿oÓn c¿usáda p0f ac¿denle.

CarEncia .IltI! do! ¡lnlaabo!
En cá3o de DIoducifle s¡lu¿ciones de Desemoleo subsiou¡entes ¡ una litu¿c¡ón
rntedor de Óeaampleo que dio lugar .l pego ¡e le presúción por parte de etla
póll¿., ie procedeÉ ál pago (h nuevai prcrtaciones Bi el Tomádor/A3egurado ha
estado vincul¡do de fomr acliva r una nueva rél¡clór laboal como traba¡ador por
cuent¡ ¿jen¡ y con un contrato ¡ndeflnido por uñ peíodo minl¡o dc 180 dfaa
n¡tul.l.t inint€rumpidor y heyá iuperedo el periodo de prueba establecido
cofiElpondh¡ta ¡ ru ñüeya rchcón leborel iieñpre que dicho contrato tengr unE
duEc¡ón igual o supedor á 13 horas a la lemana. En ca$ contádo no a6 ir¡Oaá

En cáro -de producillo lncrpacidáder Teñporáles u hospilálizacione¡
sub3lgu¡entes a uñ¡ antedor lncápácid¡d Tompor¡l u hoip¡talización qus d¡o luga¡
¿ prEgt8ción po¡ pane de eat¡ pólLa, la areguEdon procedeÉ nuevameñb al
prgo de pr$l¿ciones trunlcuridG t80 dh!, in¡nterump¡dos desde el l¡n de 13

úllíma ¡ncápecidad lemporál o ált¡ hospitelárie si se tab de lá ñbma cáuÉa de
¡¡capacHad o Ingrcso cn centro hoaphálário o 30 dláa, 6i 66 tr¡t¡ da on¡ ciur¡
dillinlá, No !e crig¡rá pcriodo da carcncia para el rupueslo da lnc¡p,c¡dad
Ternporal u Ho!pit¡l¡z¡ción por accident€.
8. DURACÉil DEL CONIRATO
La duracid{ del mnfalo de seguro vendrá delerminada en las Condicioqes Paniculares
de la Póli¿a. saho que concum ¿lguno de los supuestos prevEtos en la po¡¿¿ de
cancelación an[cipada del seouro.
Srn perjurco del pár.afo anterio, el s¿guro tendra una ddracion ÍEnsual renovable
aufoma[c¿menle y Iomará efeclo efl el momenlo eí el que el dienle haga uso del s¿ldo
d¡s{ueslo de lá t¿rjeta El sequro podrá renov¿rse mienhas eslé vigeíte el conbato de lá
larieh sobre la que se basá elsequro.
El sequro deiará de lener efectoal La le.fla en que la Brjela v¡nculada a esta poli¡a de seguro temine por cualquier

c¿usa.
b) La feóa eñ la cual el Tomador/Asegurado alcance la edad de 65 años.
c) La feá¿ de falecjm,enlo o de dedaracion del eslado de lncapacrd¿d Pennanente

Absdulá del Tomadoy'Asequrado e¡ cualquera desus qÉdos.
dl La ledra de 'ecepción 

por pane del Asegurador de carlá celiñcad¿ o lamadá
telefónrc¿ delaseour¿do mmifest d0 su decisión de rescÉión delseouro.

e) Asim'smo, la coÜertura terminara efl la lecha en la que el Asegirrador haya
paqado el núrnem ma¡mo de PrestaoDnes mnsecuhvas o elleñas por
lncapeidad Temporal. Desempleo u H6pilali¿acjon que se han fijaro e0 eslá
póliza.

9. II{DISPUTAEILIDAD
Elpresente conrab de Seluro sera indñpuhbh una ver náya lranscurido el plalo de un
aio desde la contrahoón de la poirza. safuo piauo más breve convendo por Condicion
Partiqrlar, a conlar desde l¿ fedr¿ de su perfecclón.
La indispubbilidad preüsta en el punlo anlenor no te¡drá lugar efl el caso de existir
ecluaoón dolosa delTomador del Sequro o del Asequrado. Se erceplúa de esl¿ noma la
dedaÉoón ineracla rclaliva a h edad del Asegurado.

i(). PAGO OE LA PRIMA
10-1. t¡ prima delreguro e! menEualy 6u importé rorá el re6ultádo de eplhar

m€¡lualnente 051032y0 sobre el saldo pqüiríte existenle (impuestos y
recaeos induidos) existente ff ¡a úllima fechá de liquidacióñ mensuál de lá
tarjeta de qédito que se haya re3lizado. En el supueslo en que los inpueslos,
leg¿lmente reperculibles, que gravan h pñma de segu¡o aumenten o disminuyan,
la prmá se verá ermentada o drsmmurdá en la mrsmaproporoon.
Ei Tomador del seguro esta obligado al pa{o de la primera pima o de la primá
únic¿, en elmomenh de la frma delcontrato, a no serque se dispo¡ga ofa cosa
en las Coídiciones Padidllares. Las sucesivas primas se deberán hacer efecbvás
en los Érespondienbs venc¡mienlos.

10 2. En el caso de que la PólD¿ no deba entrar nrnedatamente e1 vigor. el'ornador
delseguro o elAsegLr,ado podrán demorar ei pago de la pnma hásla que aquellá
deba lomar efeclo-

1 03. Si en las Condicionss Parliculares no se detemina ningún lugar para el pago de la
prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el dornicilio del Tomador del
seguro.

10.4. Si por orlpa del Tomador del seguro. la lrime¡a prima no ha sido pagada. o la
pri.na única no lo h¿ sido a $ vercimrenh. la Enlidad Aseguradorá tiene dereáo
¿ resofuer el co¡tralo o a exiqr el paso de la prima debida en vra eieortiva mn
¡ase en le Póli1a. Sálvo paclo en mnbáno. sila pnma no ha sido págáda ánles de
que se produ¿c¿ el sinÉstro. la En[dad Asegur¿dora quedará liberad¿ de su
obligadon.

10.5

10.6

10.7

11,
11.1

En caso de ta¡la de pago de una {,e las primas siguienles, la coberfura oe la
Entdád Assguradora liere derecho e resolver el contralo o a erigÍ el p¿go de la
prima debida en vra eledrtva con base en la PóÍz¿. Safuo 0acto en contrario, sr la
prima no ha srd0 pagada artes de que se produzca el sin¡eslro la Entdad
Aseguradora quedará liberada de sr oblltación.
En cualquer caso. la Enlidad Asegurador¿. cuardo el conúato esté en slspenso
solo podr¡ exrgir elpago de la prirrla delpeaodo en qlrso.
S el mnfalo no hubÉre sdo resuello o ertmuido confome a ios númros
entenores. la coberfura welve a tene¡ efecto a las veinticualro horas del dr¿ en
que el Tomador del seg uro pagó su prima.

ACRAVACIÓ DEL RIESGO
El Tomador del seguro o, efl su caso, el ¡sequrado, deberá, duranie el clJrso del
conlrato conunicar a h Entdad As€qur¿dora, lan prúrlo como le sea posble,
lodas las cjrcunsbncas que segun el oJes[onario que le ha sdo sorneüdo por la
Enbdad Asegura{,or¿¡ antes de la condusión del conlraro. agraven elriesoo y sean
de lal nafuraleza que si hubieran sido conocidas por ésla en el momenlo de lá
pelecoon del @nbalo no lo hebria celebrado o lo habria condrdo en
condiciones más 0Évosás.

cáusda por áccidefte.
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11.2. En caso de qué duranle la viqencia de k Póliza le fuese comunicado a la E¡üdad
AseguÉdora una agravaoón del riesgo, éstá puede proponer una mod¡fcacjón del
contrato en un Dlazo de dos meses. a contár desde el dia m oue la ¿or¿vaoón le
naya sido decl¿rada. En blc¿so el Tomador del sequro disoorie de qulnce d i¿s. a
conlar desde lá recepción de esb propos'oón. para aceptárl¿ o redta¡arla. En
caso de recharo, o de silencio por Darle del Tornador, la Entdad Aseoura{,orá
ouede. UánsGrmdo dicho okzó réscindir el confáb Dreú¿ edvenóroá ál
Tomadot dd seguro. dándolé pará que contesle un nuevo'pla?o oe qurnce dÉs
transcurridos los cude6 y dento de los ocho sEuÉnles comúnicará alTomador l¿
rescis¡ón definiliva
La Entjdad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el confato comuniúndolo
por escrito alAsegurado denfo del plazo de un mes. a panir del oi¿ en qu€ tuvo
c,onoomienlo de la áoÉvaoon delnisoo
Si sobreviniere un iinesbo s¡n habirse re¿liz¡do declar¿cion del nesdo la
En[dad Aséguradora queda lüerada de su prestacjon si el Tomador o d
Aseourádo han áctuedo con mala ,e. En oto caso la preslaoón de l¿ Enbdao
Asegufadofa se teduora proporoonalrnenle ¿ le dlerencia ente la onma
mnvenrda y la que se hubiera aplc¿do de heberse mnocido la verdadera entidad
delriesoo.

12. DtsttN]Jctó DEL RtEsGo
El fomádor del seguro o el A6EUrado podrán, durante e¡ curso del cootrato, poner sr
conoomienlo de la Entdad Aseguradora rodas las cirqrnstanci¿s que disminuyan d
nesqo y ssan de tálnafurdezá que sihubiera sdo conoodas por ésla en e¡ momento de
la perfucoon delcontrah.lo hábria mndu¡do en mndiciones más Ievorábles.
En bl caso, al fñ¿lizar el periodo en orrso cub@rto por la pnmá debérá reducÍs€ el
importe de la 0nma fufur¿ en h proDo.oón corespondienb, teniendo derecho el
Tomador, en c¿so cüllrario, a la reso¡uciofl del mntralo y a la devolución de la dilerenoa
entre la prima satislecha y la que le hubiera mnespondido pagar. desde el momenb 0e
la ouesta en conocimrento de ladtsminucion delriesoo.
13: DEsr6ilac6 yca Bto DE BE¡rEFtcÁñlo
ElTornador podrá en cualquErmomento durante h voenoa dd contatoy sn necesidád
de consenlimiento de la Entirad Aseguradora designar Eeneficiario. Podra, ¿demás, y
saho oue hL¡biera renunciado eryresamenle y por escrito a est¿ facultad modifcar la
designáción preüarnente eféc1uada.
13.1. T¿nh una corb otra f¿orhád deberán ejerc arse mediante dedeGcioí escrib oel

Tomadordrnoda a la Enbdad Ase{uradora, o ñedranle lestamenlo.
13.2. La Entidad keguradora quedará liberada de toda obligaoón sr realiza el pago de

la presbcion asegurada a quien figure cofm Seneficiario en la úllima redaccon
escrila mmunicada salvo que fehacEntemenle. ánbs de ebcUar didro p4o le
sea noliñc¿da la revoc¿c¡ón de ládes¡gnádón en dispos,Gón lestamenlaná.

13.3. Si la desionación de Benefroarios se hme en favor de los herederos sn mávor
esDecúÉ"cion, se coosiderar¿n como tales los que leooan d,cn¿ conoición eri d
mom€nlo del blleomienlo delAsegurádo y la dishbución de la prestrción tefldra
¡ugar en proporción a la cuola heredilarh.

'1 3.4. $ la desqnaoon es genericá en fávor oe los hi,os, se enteflderán como lales
lodos sus descendienEs con de¡eóo a herencia y. salvo estpulaoón en
contario la prestaciofl se distribuira por partes rguales

13.5. Si en el momenlo del falleomiento del As€gulado, no se hubiese desi0nado
Beneñoario @ncrehmeíle ni reglas pare su delermmaoon. le p,eslaoon
esogurada fDrmará parle del palrimoiio dolTomador. La muerte del AseguBdo,
cáusada dolosamente por el Benefciano. pdvara a ésle oel deredlo a la
preslaoÓl est¿bleoda en el coolrato. quedando ésta inlegrada en el palrimonio
del Tom¿dor. S, ercteren varios Benefciarios. los no nteMnenles m el
lallecimienlo del Asegurado mnservarán s! deredro.

13.6. El Tomádor del seguro perderá elderedro de pqnoracón de la Poliza si renuncia
a la fádhad de revocáción del Benefioario.

11. PAGO OE PRESfACIONES
E¡ caso de la ocuÍencia del ñesgo previsto en lá Póliza, el Tomador o el Benefciario
deberá comunicar su acaecimiento a la Enlidad Aseg{radom en d phzo máimo de
siele dias de habedo mnocjdo. s¿lvo que se haya fjado efl las CoM,cjones Partiqrlares
un ph./o mas amplD. En c€so de indrmphmento. la Entidad Aseguradora podra redamar
lo§ daños y perjuicios c€usádos de ia falla de dedáraciún-
La Enüdad aseguradora pasará el importe de la prestaoón cort aBd¿ en su domrcilio
social, o en el lugar que se des¡gne en l¿s Condiqones Partúuhres ¿l Benefciano o
Be{lencierios designados por d fomádor del Seguro previa eredilación del siniestro y
presentación de la documenlac¿n requerida según lo que s€ delemine en 16
condicónes oániorláres
15. coMUNEAcbNEs ENTRE EL ToÍaDoRy LA E¡¿TTDAD ASEGURADoRA
Las comunrcaciones a la E nüdad Aseg ucdora dd Tomador del Seguro y a üavés de
ésle del As€gurado ode los EenefGarios se realEaran en eldomicilio socialde l¿
Enlid¿d Aseguradora saialado en la Pollza.
Las mmunrcaciones que ef€clue el Tomador dd sequro al Aqenle de sequro que llledÉ o
qué h¿y¿ ñediado en elcot[ato surtirán los mÉmos eledoG que srse huberan real¿¿do
dke¿leÍrente e h Entid¿d Aseourádorá.
L6 comunrcaciones dela Ent'dad As€ouÉdora al Tomador del seouro v. en su caso. al
Aseguradoy a los Beneficianos se reali¡arán en eldomicilio delTúnado¡, recosido en la
Pdiz¿. safuo que los miynos le haya¡ noüficádo elc¡mbio de su domicib.
Para que tenqan efc&ia offtráclual, las comunicaciones gllré el Tünador del sBguro y
la Entd¿d Asegurado{¿ deberán hacerse por escrilo siasilo mnvineran las partes.
15. PRESCRIPCON
Las acciones quese deriver delconbáto prescribiÉn en eltémino de cinco años, a conbr
desde €l dia en que pudiercn ejerotarse para inc¿pacidad temporal y hoGpilalizadón y de
dos años para el desempleo.I7. COI{PETENCIA DE JURISDICCIO'¡
El presente contr¿to queda sornelido a la jurisdicoon español¿. de lal máner¿ que sr

cuahuiere de las oenes mnrálánles o ambas deodÉsen eiercilar sus afiiones anle los
orqaños iurisdÉcidnales, deberán recljmr ¿l Juez del domolío del Aseour¿do, que será el
ür,rco competente p¿ra el mnocrmlellto oe l¿s accones denvadas del contralo de seguro.
srn que pfoceda lacto en mntrano.
En el caso de que el domicilio del Asegur¿do radicara fuera de España, éste debera
des{nar uno dentro del Estado esoañol.tE. fRtEuros
Los impuestos y recárgos que se deban por razón de este contalo Uibubrár confome a
la legslaoón vr0ente en c¿da momenlo aiendo por cuenta d€l tomrdolsegu¡.do o
da lo3 benel¡c¡¡r¡o! según proced¡,

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCTON DE PAGOS

PPI TARJETAS

I9. CLAUSULA OE II{DEIINZACION POR EL CONSORCIO DE COIIPENSACIOII
OE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERNADAS DE ACOI,ITECI IEtffOS
EXTRAORDI}IARIOS EN SEGUROS DE PERSOT{AS

0e conlomidad con lo establecido en el texlo refundllo del Estatuto leoel del Cmsorciú
de Compensación de Sequros, ¿probar,o por el Real Decreto Leqislatii/o ,200¿ de ?9
de ocfubre y modificado por la Ley 12/2006 de '6 oe mayo, ellómádor de un con[ato
de segu.o de los que deber obligatoriamente incomorar recamo a láwr de la crted¿
enüdad firblicá emDres¿dal bene la faültad de convenr lá cóoenur¿ de los riesoos
exlraordm¿rios con cualquÉr entdád aseguradora que reuna las condicioñes eÍgi¡as
por la legid¿cron üoenle.
Las ,ndemlil¿ciones dprivadas de srnreslfos pfoducidos por aconlecÍr,entos
exüaordinarios acáecidos en Espana. v (ue afeden ¿ qes{os er ella sttuádos, y temben
los ac¿ecidos en el exuantero' cuando el asegurado teñga sL resid€no¿ hábrtJal en
España ser¿n pagada, pór el Consorcio de-Conpensatión de Seguros cu¿ndo el
tomador hlbiese sálisfucho los corespondientes recáqos a su fuvoi y se produjera
alsuna de l6 si0uÉnles situaciones.
a) oue elriesgo extraordnario orberlo por el Consorcjo de CompensáGon de Seguros

no este anparado por la polEa de seguro contralada con ld enbdad asequradora.
b) Oue, áun esbndo amFrado por d,dla poliz¿ de s€guro, las oblioaoones oe la

enhdad ¿segurádora no pudieran ser cumplid¿s por haber sido ded¿md¿
iudrcÉlmente er mncurco o por esLar sulela a Lr procedm@nlo de liquidac,on
rntervelda o asumrda por el Consoroo de Compens¿oon de Sequro6,

El Consorcio de CompensacDn de Se{uros alustara su acluacon a lo drspuesto en el
,nenc¡onado Estafulo leg¿|, en la Ley 50/1980, de 8 de ofiubre de ConÍalo de Sequro,
en el Reglámento del seguro de riesgos elraordinarios ¿prob¿do por el Re¿l Deúeto
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones mmplenÉnlarias.
20. RESUMEN DE LAS NORiIAS LEGALES
f . Acontaclñlantoa.xfáordinador cubiorüor
a) Los siguientes fe¡omenos de la naturaleza lerremotos y rnaremolos. rnundacones

erE¿ordina,i¿s (,nduyendo los embaes de mar), eruDciones vo¡cánrc¿s, tempestád
cidon ca al$rcá lrncluye o los vénlos e(trao'drnaios de r¿ch¿s supenores a 120
krn/h, y los tomedos) y caidas de meteoritos.

b) Los ocasiomdos violentamente como consedrencia de teñorismo rebeliór,
sedición motin y lumullo popular.

c) HeLhos o aclJ¿oones de las Fuepas Armadas o 0e las Fuerzas y Cuerpos de' 
Segurldad en tempo de paz.

2. Rle.gor orcluldo.
3) Los que no den lugar¡ indeñnl¡aclóñ según l¡ Ley de Conl¡ato d. Selu¡o,
b) LoB ocárionadot en peÉonai asegur¡d¿r por contrato de seguro diat¡nto a

equ.llo6 en que et obligetorio el rec¡rgo a favor del CoNorcio de
ComD¿n3aclin dé Séguros,

c) Los producidoa por confllatoa amladoÉ, ¡unqua no háyá procodido l.
declar¡ción of icial de oucrm.

dl lgr d.riv¡d6 dÉ b e;e$iá nucle¡r, 6in periuicio de lo est¡blecido én h Ley
25JÍ964, de 29 de abdl, 3obr. €n.rqia ñücleer.

e) Loa producldoa por fenómoñot de l. nátuhl€z¡ dislinlo! a 106 reñeledo3 €n el
adiculo I del Regliménlo del aéouro do ri6!go! oxtraordiniñor, y en
p¡¡ticukr, lot producidoa por elevaclón dal nlvel freátlco, movlm¡etto de
l¡der¡6, &llizamiento o a3entam¡ento de lerenos, desprend¡m¡enlo de roc¡¡
y fonómenoB B¡milaie!, 6alvo qué estos lueran oc¿s¡onados man¡fiestamente
por la ¿ccióñ dalágua ds lluvie qu€. e su vez. hubierá prcvocado en lá zone
una r¡t¡¡clón de ¡ñundáción orlhordinaria y 6o produjeñn con cárácter
r¡multáneo a d¡cha i¡undaclón.

f) Lo3 cau3¿dos por actuáclon$ tumuhuárlas producldas an el cuÉo de
reunione! y m¡nileataciones llevadss ¡ c¿bo confon¡e ¡ lo dispue3to en l¡ Ley
Orgánica 9,f983, de 15 de ¡ulio, reguladorr del derecho de reunión, asi como
dur¡nte Bl lranscr¡rso de hu€lgác legálet. !¡lyo que lá! ciledai ácluacioñe8
pud¡eÉn rer cál¡llc¡daa como acontacimientos axtreordineíos confon¡6 ¡l
¿rticulo I del Regbmcnto dal 3eguro de deagoa ertráordlnarloa,g) Los causados porlrrala fedelsragurado.

h) Los corerpondi.nt$ e 6ini$trri6 produc¡doi ánte! del pego de lá priñera
pdma o coándo, de conformided con lo ertábl€cido en h Ley de Coñtrato de
Segurc, lá cobedun del Coniorcio de Coñpanrac¡ón da Seguroa re hálle
ruspendid¡ o el seguro quede exünguido por f¡hr de p¡go de la! pimar.

i) Loa a¡dielkot qu¿ por su megn¡tud y grev€dad 3eán c¡lificado! por el
Goblémodé l¡ Nación coño do (cátált.ola o c¿lámidád nácionab.

3. E¡tlnaión de l¡ cobldu.¡
Le mberlurá de los nesqos extraordflarios alcanz¿ra ¿ las mismas personas y sJm6
aseguradas que se hayan eslableodo en la poh,,a a efe(tos de los riesqos ordinanos
Er lás polir¿s de segu.o de úda que, de acLerdo con lo prevslo en el contralo y de
conlormidad con la nom¿bva regula0ora de los seguros pri\¡¿dos. qeneren provhion
m¿temática la coberfura del Consorcro se refeira al caprtal en nesgo p¿ra c¿da
asegur¿do es decir a la dilerenci¿ enfe la sLma asegurada y la provEión nEtemáüca
que, de mnformided coí lá nomativa cilada, l¿ enbdad asegur¿dor¿ que la hLbiera
emrbdo debá tener mnsbluda. El mpote conespond,enle á lá otada provision
matern¿tca será salisfecho por la mencionada enlidad aseguraoora.

21, pRocEDHtENTo oE acruactó Ex cAso DE stNtEsrRo tNDEt NE:aBLE
POR EL CONSORCIO DE CO*IPEiISACIOiI DE SEGUROS

En caso de siniestro, el asegurado, tomador, benefioario, o sus respectvos
represenbnfes legales. directamerle o ¿ lravés de la enlidad asequradora o delr¡ediador
de seguros. debera comunicar. dento del plazo de sete diás de habelo conoodo, la
ocutúo¿ del$nresfo en l¿ delegacon regonaldelConsoroo qLe mresponda. segun
el lug¿r donde se produto el sniesüo. La conunicacioñ se foanulará eñ el modelo
estableodo al eleclo que esrá disponible en l¿ págin¿ d/úeb' del Consorcio
(www.consorseguros.esl o en las oficnas de este o de la en[dad ásegurádora, al que
debeÉ ¿djuntárse la docufi¡entación que, según la naturaleza de las leslones, se
requBra.
oara ¿d¿rar cu¿lqL€r drd¿ que pudcra surgrr so¡re Él procedme4to a segurr. el
Consorrio de conpensadoí de Seguros drspone del siguiente teléfoqo de atencior al
¡wr'ádo qor r22 665
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22, DAIO$ OE CARACTER PERSONAL,
De con'omdad mn lo pevfo en ¿ Le! o.qanica '5.1999 oe 13 de Doenrbre. oeoorecriol de oalos oe c¿ract€r Porsond.'ld Enlidao Airi...ádor¡,nto.r¡á ñc á
exrslelc.a de d¿lDs de car¿cter oe§lnat t¿-to e1 sooole fsio cono en sooo re
aJ or¡tTadoQJe Ddede_ ser suscsplDhs de lrararien! o oe ur fcheode sJ ¡lutaldad
er elaLe se ¡c'u¡rá¡ los d¿Es oue nan sdo recabaoos oáráeldesan¡llo v c,rmDlmiento
oe oresenle conlralo. y espsclo del cud e _oraoorl 

Aseq rr¿do podrán eie,ol¿r ,09

de?clos e@noc'dos e1 la Ley y en patcL ar, os de acceso, ecriñcac on y c¿nce ¿ción
de dalos ás como elde revocaoon de cons€rlme1o Dor la (esón de sLs dal6 v de
oposrcror. e^ os lemrlos p'er',s'os er r¿ nerlo4ada ley y er su lon_¿ vá oe
desaro lo a ra!€s de escilo QUe podE drAr ¡ la sede soc,dl do lá Entided
aseruralora er flladrd o O(1a_dÉno -0.Plan_a 2'El P¿nlto o vr¿ [V¿t
alencion@cnppafl ners eu
E'ererccib oe los c.lados deeclos oe acceso recnic¿cion c¿rce¿(on, revoc¿oon oe'
corseriT,e.b y oposicron no sLoo.drá co^l,aprpslacor oe nrgun tpo para et

los oalos pe:sonae9 lecegnos paf¿ e cL,rphT€nb oelcollfao oe seqL o lerdfan
c¿'ácler obloalo¡o. Fn caso de neo¿tva a iacll¿r dchos d¿los no sere oos,ble la
ct pbr¿oór del pese.le cor lraO de úq" 0.

El pr6ente conlralo se riqa por lr3 CoNorc'o¡¡Fs GE\ERA-ES, las CoNDrcroNEs Paitc,rL^REs. Ansxo6 y ADénd¡ces oue emita l¡ Ent¡dad Aseouradorá. oue. en su coniunto.
conatluyen él Contralo d€ Segilro, caruci€ndo de yálor y efecto por sepa rado. L¡s cláusu las do las Coiori olF s GF r¡i R r F s 3on desarolladas-y, en su ciso, modificadár por

sobr. equállas. salvo que diche diBcrepancia deriie de paclos conlra lá ley,lá moralo elorden publico,en cüyo ¿¡ao so€nterd€ran nulos de pl€no derechó.
Oe confomidad con lo diapuesto or 6l afticulo 3 d0 la Ley d€ Conlreh ir€ Soguro, lar cláusúlrs resall¡das de modo especi.l en le3 presdntes Cor,¡Drcor¡Fs GFNERA.ES cn
negrilla lárlicu,o ,.24 asi como e, aparlado "Riesqos ErcludosJ para el c¡to de que Dudieran aor conaidoEd.r l¡mit¡tivat d€ los dsiechos del Tomador del seauro o dcl
Asegur.do, 3on especficamsle acoptad.s por el fom¡dor d€l seguro, qui€n óedíante l¡ firma de las Cord¡cion8 Pánicul.r$ de l, presente poli¿. dej_¡ oxprosi
condáncie de háberlaG €x¿m in8do dstefl ¡&msnle y d6 mostrarse plenámente conforine con aad¡ uña de ell.s.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR]ASEGIJRADO CONSIENIE EN LA CESION OE LOS OAfOS
l¡{CLti,DOS tN II MF\C ONAD0 f CltR0a otr¿s tn o¿des oara er cumotimlenro de
l1es orrealanenle elac.on¿oos co^ las fu¡ciones oara los oue fueron so,icil¡os asr
como cor anps esrádislicG / acluar¿les y en sJ cáso de p evencon oel taude y que
pLed¿r ser ced.dos a olras Eiúdádes ÁseaJ?oor¿s oor razones de co¿sÉo-ró de
,eásequm o de cesró1de calera:tamDen ood.¿. se.cedidos a ertdaoes fnanü-eras los
dalos personales eslnclarn€nle necesá.ios a eleclos oe paao de D.estac,ones ¡ s r sno,
nedranre a aceplac o- eyD¡esa Oe esl¿ cláJsu,¿ e lonadorAsmL'ádo colsienle en el
ralaT€nto por la hld¿d Asequreoora de los datos conlendos er elcuelo4aio de
!a'ud. qJe eF su c¿so .Lmphnente el oT aoor asegJ'ado pa? lá conr?laco_ de
Séa-.o, dsr mno de los qLe evenl,arenle DJdan ec¿b¿se de ios re(o¡ocm entos
med¡cos praclcados ¿l fl,srro p¿ra el cu'rplljlEno y desanolo del p'ese,r! seqJro no
siendo obrelo de cesió1 ¿ le.cero! sdhrc a ertidades aqeg"-ado?s o reasegu?oór¿s por
razonesde masegurc rease0uro o ces on de cartera.
Del -smo rooo. el Tomado rAsequraoo adto.,z¿ ¿ ¡ Fí,o¿o asequrado,¿ !a? la
lra'n.r¿ciol cle (raquer lipo oe mnunú¿co_ qLe estd cre¿ co4l,€_ e-te j*itarle
relaliva a los conlrelos s-scrilos cor FSt¿ Enüdad, neces¿ros pa? elcLmphmÉ-lo de ros
nsmos oer ¿quelloscasosen QJe ¿ t"tdad AsegL'doo? té1g¿ Jr ¡leres egtttno
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1 1 2 En caso de oue dur e la viqencia de la Poli?a le fuese coÍunc¿do a h Enlid¿d
Aseguradora'una agravaooniel riesgo. ésta puede proponer Jna rnodrficacrón del
contralo en uñ plaro de dosmeses. a conlar desde eldia en que la agraváoón le
haya sidodedarada. En telcaso, elTomador delseguro dispone de quince dias, ¿

coñtar desde la recepoón de esla proposioon para aceplala o redazarla. En
caso de recha¿o. o de s,lenoo por parte d€l Tomador la Enüd¿d Aseguradora
pLede. lranscurido dicho pla?o. resondir el mnháto previa adverlenoa d
Torndof del seouro dándole par¿ que mntesle, un nuevo pl¿zo de quince dias
transcu,ridos loscuales y deatro de los ocho siguEnles comun[€ra alTomaoor lá
rescbiofl definitiva
La Enlidad Asequradora podrá. igualmenle, rcscindf el conlrato comunicárdolo
por escrilo alAsegurado denfo del plazo de un mes a partir del dia en que tuvo
conoomEnto de la aofavacid{l delfiesoo
S sobreyniere un i'nesEo sin h¿b-erse realiz¿do dedar¿ción del rieEo. i¿
Entd¿d Aseguradora queda liberada de su prestaoón sr el Tomador o el
dse{Jrado han actudo con mala fe. En olro cáso, ¡á presiacioí de la Enbdad
Asquraoora se reduc[e proporcionalmente a la drferenciá entre la prim¿

m¡venda y la QUe se hubrera aplrcádo de haberse conocido lá verdadera enLdad
del riesqoI2 DISIIINUCIOT.J DEL RIESGO

€l Tomador del segurc o el Asegurado podrán durante el cuso del ccfllrato, poner en
conoom¡enlo de l¿ Entdad Asequrado'a lodas las circunslancias qLre disminuyan el
ries0o y sean de talnafu€le¿a que srhuberan $do mnocd¿s por ésb en elmomenlo de
l¿ pérrecoon delconlralo. io habrÉ condurdo en mndloones mes falo'ables.
En bl caso. al finaluar el periodo en Grrso cubiérlo por la pri¡na, deberá reducirse d
i,nporle de lá pnma fulurá en l¿ proporción mrespondÉ¡Ie. leniendo derecho el
Tomador, en c¿so contraro, ¿ l¿,esolucion delcontrato v a la devoluc on de l¿ dilerencia
entre b drina saüslecha y l¿ que le nubFra .oFespondído pagar, desde el momento de
lá o esLa en conocimientode la drsmmución del nesoo.I3I OESIGNACÓN Y CAMBIO OE BENEFICIAñIO
Elfornador Dodra en cualQuier momeíloduGnte la ügenoa delmnlrato y s¡n necesidad
oe ccnsentmienlo de la E nldad Aseguradora, des¡gn¿r BeneficÉrio Pod¿ además y
salvo que hubiera reíunciado expresamente y por escrilo a eslá fádllt¿d. modiñc¿r le
deslgnacon prevÉmente ehclueda.
'3.1 Tenlo una mmo oúa hcult¿d deberár e¡erotarse nedbnte declaracón esc¡la del

Tofi¡ador drlg,dd a la Enbdad Aseguradora. o medianle lestarrenlo.
!3 2 L¿ Enbdad Aseguradora quedará liberada de loda obh¿ción $ reali¡a elp¿go de

l¿ prest¿ción aiequrao¿ a quien fiqure como Beneficiano efl ,a úllima red¿ccron
escrit¿ co'rdrnicada savo que fehaoenlemente. anles de efecriuar didlo págo. le
sea nolillc¡da la revocaoó¡ de la designáción en dsposrcrón leslámenlana.

13.1 Si la designacion de Egreñoanos se hace er favor de los hereoeros sin mayor
espelrñcJoon. se congderarán mmo lales los que tengan d¡chá @ndÉrón en el
momento del falleomifito del AseltuEdo y l¿ distnbucion de la Drestaoón tendrá
luoaren proporcrón a la cuola heredilaria.r34 Si la designación es qenenc¿ en favor de los hllos, se enlenderán como lales
rodos sus descenú€nles mn de'echo a herenoa y. savo estpulacion en
mntrano la preslacion se drstribum por pates qu¿les

,3.5. Si en el momerlo del lallecrmrento del Asegurado no se hubrese de$gnado
Eenefroario concrelamenle ni reglas para su delermin¿ción. l¿ prestación
asequrada lormará parle del pámmonro del Tomador. Lá muele del Asequrado
c¿usáda dolosámnb po, el Beneñciano priv¿ra a ésle del derecho a la
pre§l¡oon est¿blecd¿ en el conlralo quedando esta inl€q.¿d¿ en el palnmonio
del Tomador. Si e¡steren venoc Beneficiaros, los no mlefulnÉnles en el
lá ecimiento dd Aseou¡ado mnseNarán su derec¡o.

13 6 El Tornador delse0ui-o perderá elderecho de pqnoraoón de la PolEa sr renuncia
a la facullad de revocación delEenefciano

14- PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de la oúrrencia del riesgo previslo en lá Póliza, el Tomador o el Beneficiario
deberan comunic¿r sJ ac¿eomenlo a h Enlidad keqJradora m el olaro ráxr4ro de
siele dEs de habeno conocdo salvo que se haya fjadó er las Condloónes P¿rftdlares
,rn plazo nEs amplio Eñ ¿aso de rnümplmenlo la tnbdad Aseq,rradora podra reclamar
Jos dáños y periuú06 c€usadosde le falle de decláreüon.
La Entidad Aseguaadora pa§ará el importe de la preslación confalad¿ en su domicilio
socBl o en el lugar que se desone en las Condrcones Partcul¿res al Senefroario o
Beoeiciarios de§gnados por eL Tom¿dor del Segu.o preüa acreditacion del sinlestro y
presenlaciofl de la doqrmenlácón requeri{,á segün lo que se delemine en las
@n000nes Damculafes.15. CoMUNICACIoNES Ei¡TRE EL TolilADoR Y LA €NT|oAo ASEGURADoRA
L as mmunic€ciones a la E nlidad Aseguradora del Tornador del Seguro y a lraves de
éste delAseourado ode los Eenelioanos. se re¿lr¿aran en eidomrcrlo socialde le
Entidad Asegirrador¿ senabdo en la Póliz¿
Las comunicacones que efectúe elTomador delseguro alAgente de seguro que med€ o
que h3ya Íediadoen elconkalo s{rtiran los mismos efeclos que sise hubreran realiTado
direalamente a la Enlidad Aseguradora.
Las mmunc¿¿,o1es de la En[dad Asegdradora alTomdor delseguo y en su cáso at
Asegurado y á los Beneficianos. se re¿hr¿rán en eldomicúo delTomadü recogido en la
Póliza salvo que los mismosle hayan notjficado elcambio desu dom¡dlio.
Para queterEan eñcacia cútracfual,las comunicacioes enfe elTomador delseolro y
la Enliiad Aseguradop deberán harerse por esoilo si asr lo convnieGn las pales't6. PRESCR|PCTOt/
Las acoonesque se de¡ven delconlralo prescftiran en ellemno de ün@añ06, a conlar
desde eldra en que pudÉ,on elersErse par¿¡ nc¿p¿cdad temporaly hosp¡lal¿acofl y de
dos años para eldesempleo.I7, COI'PETENCIADEJURISDICCIOI'I
EI presente conhalo queda somelido a la jurisdicción española, de tal manera que sl
cualquiere de las parles conlralantes o ambá6, decidesen e,ercitar sus acoones anle los
orq¿4os ,Jrsdrcoonales deberán recumf ál Jue¿ del domicilio del Asequrádo, qde será el
Ünrm cornpetenle para el conocimieílo de las acciors oerivadé del conlÉto de seguro.
sn que pfoceda pado en conrano
En el caso de que el domrolio del Asegurado radicar¿ fuer¿ de Esp¿ña. ésle debera
deeoner uno denlro del Esbdo esoañol
18- TRIBUTOS
Los impueslos y recárgos que se deban por Ézón de e6le conlralo tribulárán confome a
la legislación vllenle en c¿da mom€nlo i¡érdo po¡ cuenh del toñadorhsegurado o
de los benelic¡ar¡o¡ iegún proced¡.

19. CLAUSULA DE TNDEMNZACToN PoR ELCoI¡SoRCr0 DE CoMPENSACToN
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
ErIRAOROINARIOS EIt SEGUROS DE PERSOTIAS

De conlormidad con lo esbblecdo en el lerlo relunddo del Estatuto leoal del Consoroo
de Compens¿cón de S€guros. aprobado por el Re¿l Oeüelo LeqÉlatÑo 7/m04, de 29
de octubre. y modúc¿do por l¿ Ley 12/2006 de 16 de n¿yo el lomador de rn corráo
de seguro de los que deben obliqaloriamente incorporar rec¿rqo ¿ f¿vor de la cilada
efltidad püblica empresanal bene la faa¡ltad de mnvenir la coberlura de los riesgo§
erlraordinaios con cualquier enldad aseguradora que reüna las condiciones exigidas
por la legisláoón viqenle.
Las rndemn[ac,oles derNadas oe smiestros prodlcdos por amntec'm,entos
erlraordinarios ¿c¿eodos m Esp¿ña. / que afecle,r a nesoos en ella stuados y t¿mbien
los ar¿ecdos en el extranje,! cuando el asegurado lenga su resdeaoa rr¿bihral en
Es0aña. serán paqadas por el Consorco de ComDenscion de Sequros cuando el
lomador hubbse satsfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjer¿
alquna de lás siquren les situaciones'
a) ode elries¡o e¡fao'dineno ob¡eno por el Consorcio de Conpensacion 0e Sequro§

no esle amparado por la poli/e de 9€guro@ntr¿tada cor la enlidad asegu'ado€.
b) oue ¿un esando ámparado po. dicha poli2a de seglro. las oblqao0¡es de la

entdad ¿segLrador¿ ro pudÉran ser cumpl,o¿s po haber gdo declarada
judroaherle en concuEo o pof eslaf sujela a Ln pfoce¿ f¡re1lo de hquÚ¿oo4
inlerverda o ¿sumida po. erConsorcio de ComDasaoon de SeoL'os

E Consorco de Compe¡sácón oe Seguros aluslará su aclu¿cion ¿ lo dEpuesto er el
melc orádo Esleluro legal. er la Ley 50/ 1980 de I de oclub.e de Contrato de Seguro.
er e qeqbrnenlo del seqrro de nesqos exlr¿ordmaros. dprob¡oo por el Real Deúelo
300/2004. dÉ 20 de febrero, y en lás disposiciones corplemerladas
20, RESUMEN DE LAS NORIi,IAS LEGALES
'1. Acontec¡mientos ertl aordinarios cubiertoa
a) Los srguientes fenómenos de la naturaleua: tenemotos y maremotos. inundaciones

e¡lraordmerBs (rncruyendo los embales de mar), erupoonps volcáricas. tempestrd
oclónica alp.c¿ (mcluyendo los vÉntos e/láo direrios de rech¿s superiores ¿ 120
knfh y los tomados)v c¡ú¿sde rneleontos

b) Los ocasionados violentanrenle como @nsecuenoa de leÍo¡smo, rcbeiio{,
sedición motin y lumulto popular

cl Hecl"os o ¿ddacrcnes de las Fuezas Armaoas o de las Euer¡as y Cue,pos de' 
Següridad en lienpo de paz.

2, Riesoos ercluidos
a) LoÉ que no den lugar a m(hnnl¿aalóñ ségún l¿ Lcy dé Contráto (h Segurc.
b) Los ocasionados en personas asegurada! por contralo de segurc d¡stioto a

¿quellos en que es obl¡gatodo el rec¡eo a favor del Consorcio de
Compeniación d¿ Sequror.

c) Los prcduc¡qoB por confl¡ctos amedor, áunque no haya preedido lá
decl¡r¡ción ol¡cial de guera,

d) !9s derivados de la energi€ nuclear, sin perjuicio de lo establecldo en lá Ley
251195.1, de I de abril, sobreenergi. nuclesr.

e) LoB producidos porfeñómenos de la natulaleza d¡stintos á los señ¡l¡dos en el
¿rt¡culo l del R€glamonto del iéguro de riesgo! extráordinarios, y en
padlcular. loc poduclroa por elevación del nivel freático, Íroviñionto de
lader8s, desliz8mienlo o Esentem¡eoto de terenos, d€prendlñlenlo de rocaa
y lenómenos 6¡mileres, sáho que estos fueran @as¡onsdos manifiestamente
por la acc¡ón del agua de lluviá qo€. e su vez. hubiera provocado en la ¿on¿
una s¡tuación de inundac¡ón e¡traordiráriá y 50 pmdujeren con c¡rácter
simultáneo a dicha ¡nundac¡ón.f) Loi cauiadoE por ecfuacioñeB tumulfuarias producidas el| el cullo de
Ieunione3 y manlfÉatácloíes ll6yede6 á cebo conloñne e lo dispue6toen 16 Ley
orgánica 9/1983, de l5 de jullo. rcguládoh del&recho de reunión, asi comó
dur¡nte eltr8nsculso de huelgas l€gales. salvo que ha citadat actt¡ácionot
pud¡eran ser c8lilicadas como ¿conlecimlentoi ertraod¡na o! coofome ¡l
articulo I delRégl¿ñento delseguro de rieÉgor ertraordinarios.g) Lor causadoa pormalá fé dél¡i€gurado.

h) LoE conespondientes a iinie3tros produc¡dos antés del págo de le primsra
orima o cuando, de confom¡d¡d con lo Cstablecldo en l, Lev de Contrrto dc
§eguro, lá cob€lurá del Consorcio de Com9ensac¡ón de Seauros se halle
suapendlda o elseguro quéd¿ extinguido por fáltá de pago de laó primss.

i) Los sin¡eslros que por su magnltud y gravoded s€an cálifiiedo3 por el
Gobiemo de l. N¡ción como da icatásfole o c¿lamidad necional».

3. Extens¡ón dé la cobGrluÉ
la cobelur¿ de los lesgos errraordn¿no6 ajc¿rudra d bs mr§T¿s person¿s y sumas
aseguradas que se l"ayan esrablecidoen la polpa a efecos de os resoos o'dtnarios
En las polzas de sequro de vda que, de acuerdo con lo Dreúslo eñ et contralo y de
conlormd¿d con la nomaln/¿ rEulaoora de los seguros pivados genereñ provisron
malemalica. la cobertura de, Cónsorc'o se reter¡i á s;p'ta, er ñesqo pán cada
asegurado es decir a la d¡fermo¿ enle la suma asequraoa y 

'a 
provEtón natemálica

oJe. de cürlormidad con a nom¿ v¿ cdada la entdad ¿seguradora que .r hubÉra
emrtdo deba lgier @ns' did¿ El inDone cofesoondÉnte a la c ádá orovrsron
matemarúa será satslecho por la nencior¿da eñldad ásegurado?
21. PROCEDII¡IIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INOETINIZABLE

POR EL CONSORCIO DE COfi,tPENSACÓil DE SEGUROS
En c¿so de srnÉstro d asegur¿do tomadof búeño¿no, o sls respEthvos
r epresenlánbs leqales di,eciamenle o a tr¿vés de la ertdad asequradora o der medrador
de segJros deberá com,rnicar. oenlo oel p.azo de srere dtas óe habedo mnocido, t¿
Oolrrelo¿ del §nies[o. er la deleo¿oon reoion¿ldel Consorcro o,]e m esoonda sp.oun
el ugar dorde se prooL,o et sr 

'resrro Lá comuniracion se fijrmulara én er moleb
estáblecido al elecro. qLe esla drgpoltble en l¿ !áqna rrveou del Conso,co
(llyww.mnsorseguros es). o pn Las oñonas de e§e o de la eltdád ¡seqLrádo¡a at que
debera ¿dtunLarse ,a doümenlacior que seq¿n a naturale/a de És lesioñes 

's€

fequrefa.
Para aclaf¿l or¿loJrer duda qJe pudiera surgrr sobre e' procedtmÉnto a sequtr el
Uorsoroo d_e-ComPgls¿oor de Segu.o§ dispooe del siguienle Ielefono de ate4oon et
asequrado 902 222 665
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